
E
S
P
A
Ñ
O
L

Servicios Públicos de Calidad 

de Acceso Universal

INFORME SOBRE POLÍTICAS DESTINADO A SINDICATOS

INTERNACIONAL
DE SERVICIOS PÚBLICOS
La federación sindical internacional de trabajadorxs de servicios públicos

editor
Stamp



2 INTERNACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS

Introducción

La pandemia de Covid-19 ha sometido a nuestros 
servicios públicos globales a la prueba de fuego 
definitiva. Lxs trabajadorxs de primera línea se 

han visto obligadxs a afrontar las brutales consecuen-
cias de décadas de falta de inversión. Han sido dema-
siadas las personas que han pagado con sus vidas.

No debemos aceptar el mito de que nada de esto po-
dría haberse previsto, preparado o evitado. Durante 
demasiado tiempo, los políticos se han adherido a la 
creencia errónea de que el sector público es un obs-
táculo, que los servicios públicos son ineficaces y que 
la inversión pública debe orientarse a reducir el riesgo 
para asegurar los beneficios privados en lugar de cons-
truir instituciones públicas fuertes.

Se nos vendió la narrativa de la elección individual por 
encima de la responsabilidad colectiva. Nos dijeron 
que debíamos vernos como consumidorxs y no como 
ciudadanxs.

En este contexto, propuestas políticas como la Renta 
Básica Universal (RBU) se promovieron cada vez más 
como un medio para abordar los peores resultados de 
la desigualdad neoliberal. Años de privatización, exter-
nalización y recortes presupuestarios llevaron a mu-
chxs a renunciar a la idea de soluciones colectivas. En 
su lugar, se nos dijo que los gobiernos debían devolver 
los ingresos a lxs ciudadanxs en forma de pagos fijos, 
para que los gastaran como consideraran oportuno.

Este informe examina de forma crítica cómo los objeti-
vos políticos que muchxs partidarixs de la RBU identi-
fican -como la eliminación de la pobreza, la reducción 
de la desigualdad y el fortalecimiento de las redes de 
seguridad social- se abordan mejor a través de los 
Servicios Públicos Universales de Calidad, incluida la 
prestación gratuita de servicios de guardería, transpor-
te, vivienda y cuidado a las personas mayores.

En este momento las conclusiones del informe son 
más importantes que nunca. Si esta pandemia nos ha 
enseñado algo, es que nadie es una persona aislada. 
Formamos parte de un colectivo global, con necesida-
des y retos que simplemente no se pueden abordar so-
los. No se trata de una cuestión abstracta o filosófica.  

Como ha dicho claramente el director general de la 
OMS, Tedros Adhanom, “ninguno de nosotrxs está a 
salvo hasta que todxs estemos a salvo”.

De hecho, nuestras experiencias a través del Covid-19 
ilustran cómo no puede haber un reemplazo para los 
servicios públicos de calidad. Aunque los cheques 
que Trump envió a todxs lxs estadounidenses ayudaron 
a muchas personas a superar un momento de shock 
económico, no hicieron nada por reducir el número de 
muertxs ni por resolver la crisis. En el Reino Unido, el 
fracaso de la empresa de subcontratación Serco para 
gestionar eficazmente el programa de seguimiento y 
localización del país redujo nuestra capacidad para limi-
tar las infecciones. En comparación, el despliegue de 
vacunas en el Reino Unido, gestionado por el Servicio 
Nacional de Salud, una de las instituciones públicas 
más sólidas del mundo, ha sido elogiado por su increí-
ble eficacia.

En todo el mundo, debemos reconocer la profunda cri-
sis en el sector de la salud y del cuidado social que 
ha puesto de manifiesto esta pandemia. Anteponer los 
beneficios a las personas en el sector del cuidado a 
las personas mayores ha creado condiciones peligro-
sas tanto para lxs usuarixs como para el personal. Los 
estudios ya están demostrando que las residencias de 
personas mayores públicas y sindicalizadas han expe-
rimentado tasas de infección mucho más bajas que los 
modelos privatizados. Mientras tanto, las investigacio-
nes de la ISP y el CICTAR revelan cómo muchas de las 
empresas de cuidado que se benefician de la pande-
mia han pasado años evadiendo impuestos, privándo-
nos de la capacidad de financiar un sistema público de 
cuidado social.

Es alentador ver que organizaciones como el FMI reco-
nocen por fin la necesidad de tomar medidas urgentes 
para obligar a las empresas a pagar lo que les corres-
ponde y aplicar impuestos sobre el patrimonio y otras 
medidas urgentes de ingresos. Éstas serán esenciales 
para garantizar que los costes de esta crisis no recai-
gan una vez más sobre las personas con menor capa-
cidad de pago.
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El aumento de los ingresos públicos nos permitirá 
afrontar con decisión el aumento del desempleo me-
diante la ampliación de nuestra mano de obra esencial. 
Incluso antes de la pandemia, la Organización Mundial 
de la Salud (EN) predijo que el mundo carecería de 
12,9 millones de trabajadorxs de la salud en 2035. Para 
2030, los países tienen que contratar a 69 millones de 
profesorxs. Acabar con la pobreza, hacer frente a la 
crisis climática y alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible requerirá una enorme cantidad de trabajo 
esencial -con enormes resultados socialmente bene-
ficiosos- para el que el mercado por sí solo no podrá 
proporcionar financiación. Esto sólo puede lograrse 
ampliando el ámbito público, mediante intervenciones 
que mejoren nuestro bienestar económico y social co-
mún y garanticen que estamos preparadxs para los mo-
mentos de crisis.

Sin embargo, incluso ahora, después de que miles 
de millones de dólares de financiación pública hayan 
contribuido a producir una serie de vacunas eficaces, 
un puñado de políticos de los países ricos sigue blo-
queando las propuestas que considerarían la vacuna 
como un bien público. Su oposición ideológica a la 
idea de un bien común colectivo está poniendo en pe-
ligro millones de vidas. 

Esto demuestra lo importante que es que los sindicatos 
y nuestrxs aliadxs pasen de los aplausos para lxs traba-
jadorxs de primera línea a la acción; que conviertan el 
creciente apoyo a los servicios públicos en un cambio 
político que mejore la vida de todxs nosotrxs. 

Es hora de reconocer la importancia vital de los servi-
cios públicos para responder a nuestras necesidades 
colectivas. 

Es hora de revalorizar a lxs trabajadorxs esenciales que 
prestan estos servicios.

Y es hora de reconstruir un sector público resistente, 
preparado para mantenernos a todxs a salvo y respon-
der a lo que el futuro nos depare.

Los argumentos a favor de los servicios públicos uni-
versales de calidad nunca han sido tan fuertes. 

Depende de nosotros hacerlos realidad.

Esta publicación fue posible gracias al generoso 
apoyo de Friedrich Ebert Stiftung:

www.fes.de

https://www.who.int/mediacentre/news/releases/2013/health-workforce-shortage/en/
https://www.who.int/mediacentre/news/releases/2013/health-workforce-shortage/en/
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000246124
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000246124
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Definición del término  

«servicios públicos de calidad  

de acceso universal» (SPCAU)

El término «servicios públicos 
de calidad de acceso univer-
sal» resume una serie de ideas 

fundamentales que sustentan nuestros 
objetivos. La mejor manera de expli-
carlo es analizar el significado de cada 
una de las palabras que lo componen.

1. Servicios: actividades generadas 
de manera colectiva que permiten 
acceder a recursos básicos para la 
vida cotidiana.

2. Públicos: actividades en favor del 
interés público, generadas y finan-
ciadas colectivamente a través de 
instituciones públicas.

 
3. De calidad: servicios diseñados y 

financiados con miras a lograr una 
calidad suficiente que posibilite 
a las personas cubrir sus necesi-
dades y prosperar.

4. De acceso universal: toda persona 
tiene derecho a acceder a servici-
os adecuados que le permitan cu-
brir sus necesidades, independien-
temente de su capacidad de pago.

Nuestro objetivo es mejorar la calidad 
de los servicios existentes en numero-
sos países, como la atención sanitaria 
y la educación, y ampliarlos a nuevas 
esferas como el cuidado infantil, la 
atención social de la población adulta, 
la vivienda, el transporte y el acceso 
a la información digital. Consideramos 
que los servicios públicos de calidad 
de acceso universal, junto con la im-
plantación de regímenes adecuados y 
no estigmatizadores de prestaciones 
de seguridad social para todas las per-
sonas que lo necesiten, constituyen 
la mejor manera de hacer frente a pro-
blemas acuciantes como la pobreza, 
la desigualdad, las fluctuaciones del 
mercado laboral y la polarización polí-
tica en todo el mundo. 

El informe se basa en la literatura emer-
gente y el debate suscitado en torno 
al concepto de «servicios básicos uni-
versales» (SBU), que sintetiza un con-
junto similar de ideas y objetivos1.
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Por qué necesitamos SPCAU 

Todxs nosotrxs, al margen de 
cuánto dinero ganemos, nece-
sitamos determinadas cosas 

para llevar una vida que merezca la 
pena: un techo bajo el que cobijarnos, 
alimentos nutritivos, educación, gen-
te que cuide de nosotrxs cuando no 
podamos hacerlo, atención sanitaria 
cuando estemos enfermxs, transporte 
para desplazarnos adonde necesite-
mos y, en los tiempos actuales, acce-
so a información digital y servicios de 
comunicación, así como agua, aire y 
energía. Para pagar directamente al-
gunas de estas cosas, necesitamos 
dinero (por ejemplo, en el caso de los 
alimentos), pero hay otras que, senci-
llamente, nunca podríamos permitirnos 
comprar salvo que fuéramos ricxs. Ahí 

es donde entran en juego los servicios 
públicos de calidad de acceso univer-
sal. La generación de un fondo común 
de recursos a través de la tributación 
y la actuación colectiva mediante las 
instituciones públicas garantiza que 
todas las personas obtengan lo que 
necesiten en el momento oportuno. 

Los servicios públicos de calidad de 
acceso universal reflejan las pretensio-
nes del Programa «New Deal», puesto 
en marcha por el Presidente estadou-
nidense Roosevelt en la década de 
1930, así como de los acuerdos de 
posguerra que instauraron el estado de 
bienestar en numerosos países. En ta-
les instrumentos se admitía que el con-
junto de la sociedad era responsable 
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(y dependía) del bienestar de todos 
sus miembros. Por ello, se alcanzó un 
consenso generalizado acerca de la 
necesidad de que, además de un sa-
lario líquido, las personas recibiesen 
una serie de ingresos inmateriales o 
«salario social» en forma de servicios 
públicos y, en el caso de quienes no 
pudieran obtener ingresos, una serie 
de pensiones estatales y prestacio-
nes de seguridad social. Este modelo 
se consideraba un impulsor del desa-
rrollo económico y el bienestar social. 
Los servicios públicos podrían cubrir 
las necesidades que los mercados no 
lograban satisfacer o las necesidades 
básicas de aquellas personas carentes 
de recursos suficientes para atender-
las, así como ayudar a mantener la sa-
lud y la productividad de la población 
activa. 

Tales servicios suponen un gran be-
neficio para cualquier persona y, sobre 
todo, para aquellas con bajos ingresos, 
ya que cubren sus necesidades sin que 
tengan que pagarlos de su propio bol-
sillo. El valor total de este tipo de servi-
cios supera incluso su cost monetario 
de sustitución. Los servicios públicos 
no solo aumentan el crecimiento eco-
nómico, sino que también aportan una 
serie de beneficios indirectos a largo 
plazo, como veremos, a través de su 
repercusión en el conjunto de la socie-
dad y no únicamente en las personas 
que los utilizan2. 

Desde la década de 1970, las políticas 
gubernamentales de numerosos paí-
ses han socavado el valor económico y 
político del salario social. Los servicios 
se han recortado y las prestaciones de 
seguridad social se han visto merma-
das. Los requisitos para la concesión 
de ayuda impuestos por las institucio-
nes financieras internacionales han 

dificultado enormemente la inversión 
en infraestructura social. La política 
ha dejado de centrarse en los valores 
colectivos para hacerlo en los valores 
del mercado, fomentando el indivi-
dualismo, la elección, la competición 
y la privatización. Se ha atacado a los 
sindicatos, menoscabando con ello el 
poder de negociación colectiva. Las 
nuevas tecnologías y métodos de pro-
ducción han cambiado las tendencias 
del mercado laboral, disminuyendo el 
número de puestos de trabajo en de-
terminados sectores, aumentando la 
precariedad laboral y eliminando nive-
les salariales. Todos estos factores han 
generado conjuntamente una brecha 
cada vez mayor entre la población rica 
y pobre, así como un incremento de la 
inseguridad, y han llevado a millones 
de personas a vivir en la indigencia, in-
cluso en los países más ricos del mun-
do. Nuestro objetivo actual es revertir 
esa tendencia, es decir, recuperar el 
ideal colectivo y restablecer el salario 
social. 

Consideramos que los servicios pú-
blicos de calidad de acceso universal 
constituyen un impulsor del logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) establecidos por las Naciones 
Unidas. En ellos se reconoce que po-
ner fin a la pobreza y otras privacio-
nes debe ir de la mano de estrategias 
que mejoren la salud y la educación, 
reduzcan la desigualdad e incentiven 
el crecimiento económico, haciendo 
frente a la vez al cambio climático3. En 
particular, los Objetivos 3 y 4 se cen-
tran en garantizar un nivel adecuado de 
salud y bienestar y una educación de 
calidad, dos aspectos para cuyo logro 
los servicios públicos de calidad cons-
tituyen la mejor alternativa. Asimismo, 
los servicios públicos de calidad de 
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acceso universal ayudan a promover 
(como argumentaremos más adelan-
te) la igualdad de género, el trabajo 
digno y el consumo y la producción 
responsables, que constituyen los 
Objetivos 5, 8 y 12. Nuestro enfoque 
se basa en iniciativas actualmente en 
marcha orientadas al logro de los ODS. 
Principalmente en los últimos años, 
más de la mitad de los Estados afri-
canos en su conjunto ha reinstaurado 
algún tipo de servicio básico univer-
sal4. Los ODS ofrecen un marco para el 
establecimiento de servicios públicos 
de calidad de acceso universal en el 
plano mundial y, especialmente, en los 
países en vías de desarrollo.

En muchos países pobres, los 
Gobiernos se han visto obligados a 
recortar el gasto público y privatizar 
funciones estatales como requisito 
para acceder a las medidas de alivio 
de la deuda y ayuda al desarrollo del 
Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional5. Las iniciativas de finan-
ciación privada (IFP) se han convertido 
en un mecanismo habitual pese a su 
estrepitoso fracaso en la reducción de 
la pobreza, y las alianzas público-pri-
vadas (APP) siguen promoviéndose 
«como solución al déficit de financia-
miento para el logro de los ODS», pese 
a la existencia de datos empíricos que 
demuestran que tales alianzas suponen 
una carga más pesada para la ciudada-
nía que para las entidades colaborado-
ras del sector privado, imponen costes 
más altos al erario público, perjudican a 
la población pobre y al medio ambiente 
natural y carecen de transparencia6. 

Los servicios públicos de calidad de 
acceso universal ofrecen una alternati-
va a las estrategias basadas en el mer-
cado al promover la responsabilidad 
colectiva a través de las instituciones 

públicas. El modelo no insiste en que 
el Estado deba prestar directamente 
todos los servicios, sino que recono-
ce el papel fundamental que aquel está 
llamado a desempeñar en la garantía 
de la calidad y el alcance universal de 
todas las esferas de servicios.
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Principios rectores
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NECESIDADES COMUNES

Todos los seres humanos tenemos una 
serie de necesidades básicas idén-
ticas que hemos de satisfacer para 
sobrevivir y prosperar, pensar por no-
sotrxs mismxs y participar en la socie-
dad. Las teorías de la capacidad y las 
necesidades humanas confluyen en 
este punto. En el plano más básico, to-
dos necesitamos salud y ser capaces 
de pensar por nosotrxs mismxs (lo que 
los teóricos definen de manera diversa 
como «razón práctica» y «autonomía 
crítica»), con el fin de poder interac-
tuar y establecer lazos de afiliación con 
otras personas de la sociedad7.

La justificación del modelo de servicios públicos de calidad de acceso uni-
versal se sustenta en los principios de existencia de necesidades comunes 
y responsabilidades colectivas. Tales principios no forman parte de la «ló-

gica» neoliberal que ha venido guiando nuestras políticas durante demasiadas dé-
cadas, pero están tan profundamente arraigados en nuestra experiencia cotidiana 
y nuestros sentimientos familiares que, al reflexionar sobre ellos, se revelan como 
un planteamiento más normal y sensato. 

Estas necesidades humanas básicas 
son universales en las dimensiones 
temporal y espacial. Por supuesto, el 
modo específico de satisfacerlas en la 
práctica variará enormemente, debido 
a la evolución y transformación de las 
normas, los recursos y las expectativas 
de una generación a otra y de un país 
a otro. Sin embargo, existen determi-
nados medios genéricos e imperece-
deros de cubrir nuestras necesidades 
básicas. Se trata de las denominadas 
«necesidades intermedias» definidas 
por los teóricos de las necesidades, 
entre las que cabe incluir el agua, la 
nutrición, la vivienda, el trabajo seguro 
y sin peligro, la educación, la atención 
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sanitaria, la seguridad en la infancia, 
las relaciones primarias significativas, 
la seguridad física y económica y la 
seguridad del entorno8. A diferencia 
de las necesidades básicas, las ne-
cesidades intermedias pueden evolu-
cionar con el tiempo. Por ejemplo, los 
recientes esfuerzos por determinar un 
conjunto universal, irreductible y esen-
cial de condiciones materiales para el 
logro del bienestar básico humano han 
puesto de manifiesto la necesidad de 
añadir a la lista el acceso a transporte 
motorizado y a información y servicios 
de comunicación9.

Las necesidades no son como los de-
seos. Los deseos pueden variar de 
manera infinita y multiplicarse exponen-
cialmente. Si la persona no consigue lo 
que desea, no se morirá ni dejará de 
formar parte de la sociedad humana, 
cosa que sí podría ocurrir si no con-
siguiese lo que necesita. Las necesi-
dades no son reemplazables entre sí 
(la falta de agua y vivienda no puede 

compensarse con más educación o 
atención sanitaria). Tales necesidades 
forman parte de un conjunto esencial. 
Además, las necesidades son sacia-
bles: existe un límite más allá del cual 
un aumento de la cantidad de alimento, 
trabajo o seguridad ya no resulta útil, 
pudiendo incluso llegar a ser perjudi-
cial. En el proceso de satisfacción de 
las necesidades, existe un punto en 
el que se alcanza la suficiencia. Por el 
contrario, nunca llegará el momento 
en el que todxs tengamos todo lo que 
deseamos.

Entender la diferencia entre necesi-
dades, por un lado, y deseos o prefe-
rencias, por otro, proporciona un fun-
damento sólido, empírico y ético para 
decidir qué cosas son verdaderamente 
esenciales para la supervivencia y el 
bienestar de todas las personas, tanto 
en la actualidad como en el futuro. Ello 
no supone caer en la trampa de ningún 
tipo de determinismo uniforme, ya que 
admitimos que la historia, la geografía, 
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la política y la cultura influyen en el 
modo específico de satisfacer las ne-
cesidades en cuestión. Sin embargo, 
sí ayuda a establecer una serie de prio-
ridades más justas y sostenibles, en 
lugar de lo contrario.

RESPONSABILIDADES COLECTIVAS

Como personas de nuestro tiempo 
y dependiendo de nuestras circuns-
tancias, podemos cubrir algunas de 
nuestras necesidades mediante tran-
sacciones de mercado. Por ejemplo, 
la mayoría de nosotrxs espera poder 
comprarse alimentos y ropa por unx 
mismx, para lo cual tener o no suficien-
te dinero constituye un factor suma-
mente importante. No obstante, exis-
ten otras necesidades que la mayor 
parte de nosotrxs no puede satisfacer 
sin ayuda, y nuestra capacidad para 
ello depende de lxs demás. Los ejem-
plos más habituales al respecto son la 
atención sanitaria y la educación pero, 
como argumentaremos más adelante, 
la gama de necesidades que requieren 
una respuesta colectiva es mucho más 
amplia. Si tenemos que convivir en so-
ciedad, todxs debemos responsabili-
zarnos de cubrir las necesidades bá-
sicas de todas las personas, mediante 
una combinación de prestaciones de 
seguridad social y servicios públicos.

El filósofo político T. H. Marshall resu-
mió el enfoque colectivo en el con-
cepto de «ciudadanía social», que 
establecía que todo miembro de la 
sociedad tenía una serie de derechos 
económicos y sociales efectivos apar-
te de los derechos civiles y políticos 
más tradicionales que nos protegen 
de perjuicios y salvaguardan nuestra li-
bertad. Los sindicatos han contribuido 
considerablemente a definir, ampliar y 

defender esos derechos económicos 
y sociales fundamentales para la ciuda-
danía social10.

La responsabilidad colectiva de cubrir 
las necesidades se ejerce principal-
mente a través del Estado, ya sea pres-
tando servicios directamente o posi-
bilitando que otros agentes lo hagan 
mediante la correspondiente financia-
ción y regulación. El tipo de necesidad 
y el posible modo de satisfacerla de-
terminarán, en parte, si es mejor pres-
tar el servicio directamente. Los fac-
tores históricos, políticos y culturales, 
así como los datos empíricos sobre lo 
que mejor funciona, también influyen 
a la hora de decidir cómo se prestan 
los servicios. Por ejemplo, existe un 
amplio acuerdo en la mayoría de los 
países acerca de que la mejor manera 
de garantizar la educación es a través 
de las instituciones públicas, mientras 
que algunos servicios de transporte 
y atención social de población adul-
ta pueden prestarse eficazmente por 
parte de organizaciones no guberna-
mentales. Casi siempre, la prestación 
de servicios de calidad de acceso uni-
versal es incompatible con el ánimo de 
lucro por los motivos expuestos más 
adelante (pág. xx). Tal como se aclara 
en la Carta de Ginebra, «el sector pri-
vado puede ser complementario del 
sector público, pero es esencial limitar 
los excesos del mercado para mante-
ner un equilibrio democrático y para 
asegurar la igualdad de derechos y la 
sostenibilidad»11

La responsabilidad colectiva conlleva 
una serie de derechos y obligaciones 
de carácter mutuo. Se trata de un pro-
ceso dinámico en el que todxs dan y 
reciben algo. Aun así, las personas no 
pueden cumplir con sus obligaciones 
a menos que sus necesidades básicas 
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estén cubiertas. Esta interdependen-
cia constituye el fundamento moral de 
toda sociedad humana. La «economía 
moral» sustenta la economía material y 
encarna una serie de normas y opinio-
nes sobre las responsabilidades y los 
derechos de las personas y las institu-
ciones con respecto a lxs demás12. 

DESARROLLO SOSTENIBLE

El tercer principio en el que se funda-
menta nuestra agenda es el desarro-
llo sostenible. A día de hoy existe un 
amplio acuerdo en torno a la obliga-
toriedad de que la actividad humana 
se ajuste a los límites ecológicos del 
planeta. A menos que hagamos caso 
de las predicciones de lxs científicxs, 
existe un peligro real de que, en cues-
tión de décadas, no quede sociedad 
humana reconocible destinataria de la 
planificación o prestación de servicios 
públicos. De ahí que sea imprescindi-
ble que cualquier política encaminada 
a aumentar el bienestar humano se 
oriente a reducir las emisiones perjudi-
ciales, proteger los recursos naturales 
y mantenerse dentro de los límites im-
puestos por el planeta. 

El hecho de que los servicios públicos 
de calidad de acceso universal se fun-
damenten en las necesidades comu-
nes y las responsabilidades colectivas 
hace que estén mejor posicionados 
para lograr prácticas sostenibles que 
ningún otro sistema de bienestar basa-
do en los valores del mercado y los pa-
gos individuales. En África, por ejem-
plo, no existen datos empíricos que 
avalen la sostenibilidad de la inversión 
del sector privado en materia de agua, 
electricidad o transporte13. Los ser-
vicios públicos de calidad de acceso 
universal aportan un valor, no solo en la 

actualidad, sino también de cara al fu-
turo, para las generaciones venideras. 
Ello está en consonancia con los ODS 
y con la definición que más suele citar-
se de «desarrollo sostenible» y que se 
incluye en el «Informe Brundtland» de 
1987, a saber: «satisfacer las necesida-
des del presente sin comprometer la 
capacidad de las futuras generaciones 
para satisfacer las propias»14. 
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Implementación de los SPCAU 

 en la práctica

I
M
P
L
E
M
E
N
T
A
C
I
Ó
N
 
D
E
 
L
O
S
 
S
P
C
A
U
 
E
N
 
L
A
 
P
R
Á
C
T
I
C
A

Los servicios públicos de calidad 
de acceso universal no constitu-
yen un remedio milagroso ni una 

receta mágica que vaya a solucionar to-
dos nuestros problemas. Tenemos que 
empezar por admitir que los servicios 
difieren entre sí en la medida en que 
cubren necesidades de distinto tipo y 
obedecen a diferentes circunstancias 
históricas y políticas. Hemos de partir 
de lo que existe y aprender tanto de las 
experiencias negativas como de las 
buenas prácticas. 

El presente informe se centra en los 
servicios que constituyen la infraes-
tructura social de un país, es decir, 
lo que se ha dado en llamar «econo-
mía providencial»15. Mientras que la 
infraestructura material tiene que ver 
principalmente con cosas —por ejem-
plo, carreteras, vías férreas, sistemas 
de conducción y cableado, edificios 
públicos y vehículos—, el ámbito de 
lo social o providencial tiene que ver 
con la interacción humana, como es el 

caso de la atención sanitaria, la educa-
ción y otras actividades y servicios de 
carácter asistencial y relacional. Ambos 
tipos de infraestructura cubren necesi-
dades cotidianas que a veces resultan 
invisibles o se dan por supuestas y de 
las que solo nos percatamos cuando 
algo falla al respecto. Los dos tipos 
mantienen una relación de interdepen-
dencia e interconexión: por ejemplo, la 
educación y los servicios asistenciales 
requieren contar con instalaciones y 
equipos, al tiempo que las líneas fé-
rreas resultan inútiles sin servicios de 
tren y los sistemas de conducción de 
gas precisan mantenimiento. Buena 
parte de lo que aquí se comenta so-
bre los servicios de la infraestructura 
social resultará aplicable también a los 
servicios de la infraestructura material, 
por ejemplo, los de abastecimiento de 
agua y energía. 

Empezaremos analizando las dimen-
siones fundamentales de los servi-
cios públicos, que pueden variar entre 
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países y en función de las distintas 
esferas de necesidad. Este análisis 
ilustrará que la creación de servicios 
públicos de calidad de acceso univer-
sal exige la aplicación de una serie de 
enfoques adaptados específicamente 
al diseño y la prestación de los diferen-
tes servicios. Posteriormente, exami-
naremos las características que todos 
ellos deberían tener en común.

 

RESPONSABILIDAD Y PODER

El cambio puede resultar más difícil 
cuando no está claro en quién recae la 
responsabilidad o cuando esta se ha-
lla desvinculada del poder. En los mo-
delos de estado de bienestar de pos-
guerra se admitía la existencia de una 
responsabilidad colectiva que normal-
mente recaía en el Estado, de modo 
que los servicios se prestaban directa-
mente por parte del Gobierno nacional 
o local. Sin embargo, en la actualidad, 
los Gobiernos encargan numerosos 

servicios a organizaciones del sector 
privado o del tercer sector, en el mar-
co de diversos acuerdos reguladores. 
Algunos se han privatizado por com-
pleto, mientras que otros se han trans-
ferido a entidades sin ánimo de lucro 
y agrupaciones comunitarias, basando 
la prestación de servicios en la filan-
tropía y el voluntariado. A raíz de ello, 
las responsabilidades se han ido ate-
nuando cada vez más y ampliándose 
en múltiples combinaciones en las que 
el Gobierno, las empresas comerciales 
y las organizaciones benéficas, de vo-
luntariado y sin fines de lucro asumen 
diferente grado de responsabilidad en 
distintos contextos. 

La externalización rara vez es más efi-
ciente y suele menoscabar la calidad y 
el carácter universal de los servicios; 
además tiende a permitir que unas 
pocas grandes empresas comerciales 
dominen el mercado concentrando 
la prestación de múltiples servicios. 
Cuando pasa esto, se arrebata el poder 
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a las instituciones públicas y el propio 
concepto de responsabilidad colec-
tiva empieza a diluirse. Los valores de 
la ciudadanía social ceden el paso a la 
autoayuda individual y al consumo ba-
sado en el mercado. 

Los servicios públicos de calidad de 
acceso universal exigen diversas com-
binaciones de un alto grado de finan-
ciación por parte del Gobierno central, 
regulación y gestión pública que de-
penden del carácter de los servicios 
en cuestión. Lo verdaderamente im-
portante es que los servicios atiendan 
las necesidades de las personas e in-
tenten empoderarlas, haciéndolas par-
tícipes, en la medida de lo posible, de 
su diseño y prestación. 

A tal efecto, los servicios deberían 
descentralizarse lo máximo posible 
manteniendo sus características esen-
ciales. Al atender las necesidades de 
lxs usuarixs, los servicios públicos de 
calidad de acceso universal permitirán 
a estxs tomar decisiones, si bien ello 
no debería confundirse con el discur-
so del mercado sobre la posibilidad 
de elección de lxs consumidorxs, 
que está vinculada a su capacidad de 
pago. La experiencia ha demostrado 
que, a menos que toda la población 
tenga el mismo grado de información, 
aptitudes y confianza, la posibilidad 
de elección solamente empoderará a 
las personas más acomodadas y con 
más cualificación 16. Además, la posibi-
lidad de elección suele ser ilusoria, ya 
que las alternativas entre las que elegir 
son pocas o inexistentes17. Por tanto, 
las reglas del mercado no solucionarán 
los problemas de la escasa calidad de 
los servicios y la desigualdad de acce-
so a estos. El requisito para contar con 
servicios públicos de calidad de acce-
so universal es que exista un respaldo 
activo de un Estado democratizador 
que refuerce el gobierno local, pro-
mueva una amplia gama de modelos 
de prestación de servicios, fomente la 
participación de la población residen-
te y usuaria en las decisiones sobre 

los servicios, establezca una serie de 
derechos claros, garantice una finan-
ciación adecuada y apoye a lxs traba-
jadorxs de los servicios.

 

DESCENTRALIZACIÓN Y 
LOCALISMO

Existe un importante movimiento a fa-
vor de la descentralización para otor-
gar más poder a las esferas locales, 
así como en apoyo de la aplicación 
del principio de «subsidiariedad» (ejer-
cicio del poder en el nivel más bajo 
posible para lograr los objetivos esta-
blecidos)18. Este planteamiento puede 
acercar los servicios a las personas 
que los utilizan y puede ofrecer tam-
bién a estas más oportunidades de in-
fluencia y control. Sin embargo, la des-
centralización no siempre constituye 
una medida progresista. En muchos 
casos, supone quitar responsabilidad 
y poder al Gobierno para otorgárselos 
a empresas locales, entidades bené-
ficas y otras organizaciones no gu-
bernamentales, reduciendo el peso 
del Estado y la financiación guberna-
mental o procediendo a su eliminación 
total19. Muchas personas temen que 
la descentralización disminuya el po-
der de negociación de los sindicatos, 
fragmente los servicios existentes y 
genere mayores desigualdades entre 
localidades20. 

Es más probable que la descentraliza-
ción resulte una medida progresista 
dentro de un marco democrático bien 
definido basado en valores públicos 
comunes y en el universalismo, en 
el que los Gobiernos nacional y local 
compartan el poder y exista más con-
trol por parte tanto de la población re-
sidente como de lxs usuarixs y traba-
jadorxs de los servicios; en el que se 
garantice una financiación adecuada; y 
en el que el Gobierno central manten-
ga una serie de responsabilidades fun-
damentales (véase más adelante). La 
creación de estructuras que fomenten 
la participación directa de lxs usuarixs 
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y los sindicatos en la planificación 
del proceso de descentralización, así 
como en la gobernanza descentraliza-
da una vez ejecutado dicho proceso, 
evitará riesgos y garantizará unos ser-
vicios de calidad21.

UNA AMPLIA GAMA DE MODELOS 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Más allá de la implicación del Estado, 
existe una amplia gama de organizacio-
nes de prestación de servicios, entre 
ellas, las empresas sociales, las coo-
perativas y mutuas, las organizaciones 
dirigidas por usuarixs, las entidades 
benéficas registradas y las agrupacio-
nes comunitarias creadas en torno a 
barrios o necesidades e intereses co-
munes.22 Muchas de estas organiza-
ciones ocupan el espacio denominado 
«economía social y solidaria», que pro-
porciona empleo a más de 5 millones 
de personas y del que forman parte 
123 millones de miembros de todo el 
territorio de la Unión Europea23. Los or-
ganismos públicos suelen aliarse con 
ONG para la prestación de servicios. 
En el Reino Unido, el Congreso de 
Sindicatos ha recomendado el estable-
cimiento de una alianza estratégica en-
tre los sindicatos y el movimiento coo-
perativo para buscar nuevas formas de 
organización que permitan afrontar la 
rápida evolución del mundo laboral24.

El tipo, el tamaño y la estructura de una 
organización puede determinar los si-
guientes aspectos: el grado de con-
sonancia de su propia finalidad con el 
interés público; el grado de disponibi-
lidad de las herramientas adecuadas 
para licitar los contratos gubernamen-
tales, gestionar dinero, planificar de 
cara al futuro, invertir en mejoras, con-
tratar, formar y mantener en plantilla al 
personal y garantizarle una remune-
ración y unas condiciones de trabajo 
dignas; y la probabilidad de ejercer una 
supervisión conjunta con quienes utili-
zan los servicios. 

Incluso cuando existe una regulación 

sólida, la prestación de servicios con 
fines de lucro por parte del sector 
privado tiende al monopolio y la des-
virtuación de los resultados sociales. 
Los imperativos comerciales no des-
aparecen ni siquiera ante la existencia 
de un sólido control regulatorio. Muy 
a menudo, las entidades inversoras y 
accionistas no dudan en utilizar meca-
nismos de extracción y explotación25. 
Se ha planteado la necesidad de que 
todas las organizaciones que firmen 
contratos con el Gobierno para sumi-
nistrar bienes y servicios a la población 
tengan estatuto público y compartan 
expresamente los mismos objetivos de 
interés público, entre ellos, los de equi-
dad, participación, calidad de servicio, 
rendición de cuentas, transparencia, 
solidaridad y ética pública26. El sistema 
de concesión social de licencias pro-
puesto por la Escuela de Mánchester 
condicionaría el derecho a desarrollar 
una actividad comercial a la prestación 
de un servicio y el cumplimiento de una 
serie de requisitos negociados de res-
ponsabilidad comunitaria con respecto 
a cuestiones como la contratación, la 
formación y el pago de un salario mí-
nimo27. Ello está en consonancia con 
las prácticas actuales en numerosos 
países europeos y podría contribuir a 
definir y consolidar el, por otro lado, 
vago concepto de «responsabilidad 
social empresarial». Además, tal enfo-
que podría permitir la aplicación de una 
amplia gama de modelos de prestación 
de servicios sin provocar un giro hacia 
la privatización neoliberal. 

PARTICIPACIÓN EN DECISIONES 

Las decisiones sobre los servicios pú-
blicos son una cuestión de responsa-
bilidad colectiva ejercida a través del 
gobierno democrático. La calidad de 
los servicios y su capacidad para aten-
der las necesidades de toda la pobla-
ción estarán influidos en gran medida 
por el proceso de toma de decisiones 
y las instancias participantes en él, así 
como por el modo de participación y 

I
M
P
L
E
M
E
N
T
A
C
I
Ó
N
 
D
E
 
L
O
S
 
S
P
C
A
U
 
E
N
 
L
A
 
P
R
Á
C
T
I
C
A



16 INTERNACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS

el propósito. Ello es importante en di-
ferentes fases, desde las decisiones 
de nivel macro sobre los servicios ne-
cesarios, su diseño y su financiación 
hasta las decisiones de nivel micro 
que determinan la experiencia directa 
de las personas con tales servicios. 

Durante las dos últimas décadas, ha 
venido siendo habitual, en muchos 
países, que las autoridades públicas 
interactúen con la población local y los 
grupos de usuarixs de servicios para 
discutir la planificación de los servicios 
financiados por aquellas. La misma 
tendencia se ha registrado entre las 
entidades proveedoras de servicios no 
gubernamentales, muchas de las cua-
les cuentan actualmente con políticas 
que fomentan la participación de lxs 
usuarixs. Las autoridades locales han 
venido utilizando periódicamente las 
encuestas de opinión, los grupos de 
discusión, los paneles con participa-
ción ciudadana, los foros comunitarios 
y los talleres de debate como parte de 
sus estrategias de comunicación. 

Sin embargo, los mecanismos de parti-
cipación de lxs trabajadorxs en las deci-
siones sobre el diseño de los servicios 
y su prestación no están tan desarrolla-
dos. Lxs trabajadorxs de primera línea 
suelen tener una idea más clara de la 
forma de mejorar la calidad del servicio 
que sus empleadorxs (cuya labor está 
normalmente más alejada de dicha 

línea). La participación de tales traba-
jadorxs en el diseño y la prestación de 
los servicios públicos de calidad de 
acceso universal, con el apoyo de sus 
sindicatos, podría ayudar a consolidar 
la prestación de los servicios en cues-
tión y a aumentar su eficacia. 

A nivel macro, la existencia de un 
marco democrático sólido para to-
mar decisiones resultará esencial. El 
laboratorio de ideas New Economics 
Foundation (entre otras entidades) 
ha propuesto un modelo de diálogo 
basado en la participación conjunta 
de personas no expertas, profesiona-
les (de la prestación de servicios, por 
ejemplo) y expertxs de diversa índole y 
representantes elegidxs democrática-
mente28. Este enfoque podría utilizarse 
en los planos local, regional o nacio-
nal para determinar las necesidades 
que tengan que atenderse de manera 
colectiva y diseñar y financiar tanto los 
servicios como el resto de actividades 
que correspondan. El modelo en cues-
tión combina características de la de-
mocracia participativa y representativa 
y se sustenta en la experiencia de los 
jurados ciudadanos, las encuestas de-
liberativas, los foros populares, los ple-
nos municipales y otras iniciativas simi-
lares llevadas a cabo en los Estados 
Unidos, en Europa y en otras regiones. 
Su propósito no es sustituir la demo-
cracia representativa, sino revitalizarla 
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y enriquecerla acercándola a las opi-
niones, los valores y la experiencia 
cotidiana de la población a la que se 
supone que representa.  

En lo que respecta a las decisiones de 
nivel micro, el grado efectivo de par-
ticipación de la población varía enor-
memente y abarca desde la simple 
recepción de información y consulta 
hasta la participación activa y la copro-
ducción de los servicios en las fases 
de planificación, diseño y prestación. 
La coproducción supone el estable-
cimiento de alianzas igualitarias entre 
lxs usuarixs y lxs trabajadorxs de los 
servicios, en cuyo marco se combinan 
el conocimiento experto y no experto 
para encontrar el modo de cubrir las 
necesidades29. 

Mediante diversos ejercicios de parti-
cipación se ha conseguido mejorar el 
alcance y la calidad de los servicios y 
aumentar el apoyo local al respecto. 
Algunos de ellos han ayudado a mitigar 
las consecuencias de las interrupcio-
nes del servicio y a establecer alianzas 
entre organizaciones de voluntariado 
y financiadas con fondos públicos. 
Otros solo han servido para fomentar 
el hastío y el escepticismo de la gente, 
ya que su participación no se ha tradu-
cido en cambios perceptibles. 

Sea cual sea el nivel decisorio, todo 
depende del modo de estructuración 
de la participación, del grado de trans-
ferencia de poder a la población resi-
dente y lxs usuarixs de los servicios, 
de la sinceridad a la hora de recabar y 
tener en cuenta sus opiniones y de la 
traducción de los resultados en deci-
siones y actuaciones. 

La participación efectiva exige una 
profunda transformación de la manera 
en que lxs trabajadorxs de los servicios 

piensan, actúan e interactúan con otras 
personas. Los sindicatos desempeñan 
un papel decisivo en que lxs trabaja-
dorxs se sientan valoradxs y respalda-
dxs, así como capaces de contribuir al 
cambio, lo que incluye saber detectar 
y aprovechar el potencial de las per-
sonas, crear espacios que permitan a 
estas desarrollarse por sí mismas y uti-
lizar una amplia gama de métodos para 
colaborar con ellas en lugar de some-
terlas a procesos30. Ello conlleva pasar 
de la cultura de la «atención» a una 
cultura de capacitación y facilitación, 
si bien las competencias requeridas 
deben asimismo posibilitar el cambio 
de los sistemas y la actuación a gran 
escala31. A menudo, los recortes del 
gasto público han restringido grave-
mente la capacidad de lxs trabajadorxs 
para interactuar eficazmente con lxs 
usuarixs de los servicios, limitando el 
tiempo del que disponen para realizar 
su trabajo e imponiendo procesos que 
deshumanizan las relaciones. 

DERECHO Y CONDICIONALIDAD

Un principio inherente a la idea de ser-
vicios públicos de calidad de acceso 
universal es la igualdad de derechos 
de las personas a la hora de acceder 
a los servicios cuando lo necesiten. 
Dicho principio conlleva el reconoci-
miento de una serie de derechos co-
munes a toda la población potencial-
mente destinataria de tales servicios. 
Entre ellos cabría incluir los derechos 
sociales «efectivos» a acceder a servi-
cios y recursos. 

Para que los derechos sociales pue-
dan ejercerse, lo ideal sería codifi-
carlos mediante legislación y com-
plementarlos con un marco sólido de 
«derechos procedimentales», es decir, 
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una serie de sistemas y protocolos 
que permitan a las personas conocer 
y reclamar aquello a lo que tienen de-
recho a través de mecanismos justos, 
accesibles, oportunos y asequibles. 
Los derechos en cuestión tendrían 
que establecerse y respaldarse a tra-
vés de las instituciones estatales, que 
también tendrían que encargarse de 
determinar las correspondientes obli-
gaciones e instancias responsables de 
cumplirlas, así como de proporcionar a 
estas los recursos adecuados para el 
desempeño de su labor y apoyarlas en 
este proceso32.

Dicho esto, resulta poco probable que 
los derechos de acceso a servicios 
puedan ejercerse sin un apoyo político 
constante. Los sindicatos tienen una 
función esencial en las campañas en 
favor de la igualdad universal de dere-
chos a acceder a servicios de calidad 
y en la determinación de la mejor ma-
nera de ejercer y hacer efectivos tales 
derechos. 

Si existen los derechos a servicios, 
¿quiénes son sus titulares? El reco-
nocimiento de esos derechos es, fun-
damentalmente, universal, es decir, 
extensible a todas las personas que 
necesiten el servicio en cuestión, in-
dependientemente de su capacidad 
de pago. Aun así, los servicios y el de-
recho a acceder a ellos son cuestio-
nes que dependen de los Gobiernos 
nacionales y difieren entre países. 
Existe una serie de obligaciones mu-
tuas plasmadas en el concepto de 
responsabilidad colectiva: un acuerdo 
recíproco (o contrato social) por el que 
todas las partes dan y reciben algo. 
Como hemos señalado, los servicios 
públicos de calidad deberían permitir 
a las personas satisfacer sus necesi-
dades y, por consiguiente, ser capa-
ces de cumplir con sus obligaciones y 
contribuir a la sociedad. El destacado 
economista Tony Atkinson sugirió la 
idea de un derecho basado en la co-
laboración de la población residen-
te33, lo que a grandes rasgos podría 

denominarse «contribución social», 
por ejemplo, a través del trabajo remu-
nerado o por cuenta propia a jornada 
completa o parcial; la educación, for-
mación o búsqueda activa de empleo; 
la atención domiciliaria de la población 
infantil, anciana o con discapacidad; el 
voluntariado periódico en alguna aso-
ciación reconocida; o bien un conjunto 
de actividades equivalentes a unas 35 
horas semanales para quienes pudie-
ran efectuar dicha contribución34. Esta 
propuesta se ha considerado un paso 
hacia el replanteamiento de la ciudada-
nía social sobre la base de la pluralidad 
de identidades y derechos otorgados 
a la población residente en lugar de a 
lxs titulares de pasaportes35.

 

FUNCIÓN DE LXS TRABAJADORXS 
DE LOS SERVICIOS

Tanto los servicios como su calidad de-
penden fundamentalmente de perso-
nas y relaciones. La formación adecua-
da, la percepción de un salario digno y 
la seguridad en el empleo constituyen 
elementos esenciales para garantizar 
la calidad. 

La organización de lxs trabajadorxs de 
los servicios y su capacidad de influir 
en la calidad de estos, así como su 
propia remuneración y situación son 
aspectos decisivos en este sentido. 
Como hemos señalado, tales trabaja-
dorxs tienen una función sumamente 
importante en la creación de servicios 
públicos de calidad de acceso uni-
versal; la definición de los modelos 
de descentralización; la implicación y 
participación; y las campañas en favor 
de la financiación digna y de la garan-
tía de un acceso efectivo, inclusivo y 
equitativo. 

Lxs trabajadorxs de organizaciones pe-
queñas de ámbito local tienen menos 
probabilidad de pertenecer a sindica-
tos y, por ello, pueden ser más vulne-
rables a la explotación. En la medida 
en que los sindicatos sean capaces de 
organizar a lxs trabajadorxs de diversos 
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lugares de trabajo, incluidos los que in-
teractúan a través de plataformas digi-
tales, será posible mejorar la coordina-
ción y establecer normas coherentes 
en beneficio de lxs usuarixs de los ser-
vicios, así como aumentar y mantener 
un salario digno y mejorar la formación 
y las condiciones de lxs trabajadorxs 
de tales servicios. 

El sindicato del sector público del 
Reino Unido UNISON ha instaurado una 
Carta de Atención Ética en la que se es-
tablece una estrategia para mejorar los 
salarios y las condiciones de trabajo 
de lxs trabajadorxs a fin de mejorar los 
estándares de atención. La evaluación 
de la repercusión de la Carta ha pues-
to de manifiesto que, en los casos en 
que las autoridades han efectuado un 
seguimiento de su aplicación, se han 
registrado mejoras en materia de con-
tratación y mantenimiento en plantilla 
y, por consiguiente, en la calidad de la 
atención prestada, así como mejoras 
en la vida laboral de lxs trabajadorxs de 
atención domiciliaria, cuya contribu-
ción a la sociedad está comenzando a 
reconocerse36. 

No hay que olvidar nunca que lxs tra-
bajadorxs de los servicios, al igual que 
el resto de la población, necesitan los 
servicios públicos para cubrir sus ne-
cesidades. La disponibilidad de servi-
cios de calidad les permitirá, a su vez, 
prestar servicios de calidad a otras 
personas. Si tales trabajadorxs están 
bien cualificadxs y formadxs, reciben 
suficiente reconocimiento y remunera-
ción y tienen unas condiciones de tra-
bajo dignas, no solo es más probable 
que trabajen bien, sino que también 
es menos probable que surjan proble-
mas (por ejemplo, enfermedades) que 
afecten a su salud y hagan que tengan 
que recurrir a los servicios públicos.

MECANISMOS DE FINANCIACIÓN

La financiación determina en gran me-
dida la igualdad efectiva de acceso a 
los servicios por parte de la población 

en función de la necesidad y no de la 
capacidad de pago, así como la cali-
dad de los servicios y la remuneración 
y las condiciones de sus trabajadorxs. 
Lo importante es la disponibilidad de fi-
nanciación suficiente y estable a lo lar-
go del tiempo, la procedencia de esta 
y su distribución.

Normalmente, los principales servicios 
públicos se financian íntegramente a 
través de la tributación, determinán-
dose el importe de dicha financiación 
mediante la política gubernamental. 
En muchos casos, los organismos 
gubernamentales se encargan de la 
financiación íntegra de los servicios 
subcontratados; asimismo, tales orga-
nismos otorgan subvenciones a orga-
nizaciones del tercer sector para que 
realicen diversas actividades, a me-
nudo esperando que estas recauden 
fondos adicionales de otras fuentes, lo 
que puede resultar difícil o imposible. 
A veces, las empresas hacen inversio-
nes, pero solo cuando prevén amplios 
beneficios. Como hemos señalado, la 
financiación en los países en vías de 
desarrollo suele estar sometida a las 
reglas del mercado y la actuación de 
entidades proveedoras del sector pri-
vado, pese a la inexistencia de prue-
bas empíricas que demuestren que los 
mercados estén mejor posicionados 
para cubrir las necesidades. 

Las donaciones filantrópicas están ad-
quiriendo cada vez más importancia 
como fuente de financiación a raíz del 
recorte del gasto público. La filantro-
pía tiene múltiples virtudes, pero no 
puede sustituir a un sistema tributario 
justo y razonable como mecanismo de 
financiación de los servicios públicos 
de calidad en todas las comunidades37. 
Asimismo, el voluntariado (trabajo no 
remunerado) facilita gran cantidad de 
recursos: en el mejor de los casos, los 
servicios públicos deberían recono-
cer, valorar y respaldar la labor de lxs 
cuidadorxs informales, así como de 
otros tipos de voluntariado, y velar por 
una integración sensata de esta labor 
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en la prestación formal de servicios. 
No obstante, lxs cuidadorxs informales 
y quienes realizan tareas de voluntaria-
do suelen estar, muchas veces, infra-
valoradxs y explotadxs38. El importante 
sesgo de género que reviste el trabajo 
de cuidados conlleva que las mujeres 
se vean afectadas desproporciona-
damente por esta situación y que las 
desigualdades y prejuicios de género 
existentes se vean reforzados. 

A menudo, lxs usuarixs de servicios 
realizan aportaciones económicas 
cuyo importe puede determinarse en 
función de sus recursos económicos. 
En algunos casos, los fondos públi-
cos se distribuyen entre las personas 
en forma de pagos directos o vales 
con los que comprar lo que necesitan 
o quieren (o lo que se pueden permi-
tir)39. Los vales y pagos parciales co-
rren el riesgo de menoscabar la cali-
dad del servicio al restringir el acceso 
y acentuar las desigualdades. 

Puesto que nuestro objetivo es mejorar 
la calidad, ampliar el acceso y aumen-
tar la igualdad, la garantía de una fi-
nanciación suficiente y estable reviste 
una importancia fundamental. Nuestro 
planteamiento se basa en el principio 
de responsabilidad colectiva, que im-
plica que la fuente primordial de finan-
ciación debería ser el Estado, a través 
de los fondos recaudados mediante el 
sistema tributario. Los países recepto-
res de ayuda internacional no tendrían 
que verse obligados a aplicar enfoques 
basados en el mercado para la presta-
ción de servicios. 

También es importante recordar que 
los fondos públicos son necesarios 
para otras dimensiones de la agenda 
política progresista. Un ejemplo es la 
transición a una economía sostenible, 
que supone el desarrollo de energías 
renovables, la modernización de las 
viviendas, la transformación de los sis-
temas de transporte y otras muchas 
medidas. Otro ejemplo es la reforma 
de la seguridad social (o del sistema 
de protección social) para que todas 

las personas tengan acceso a unos in-
gresos con los que poder vivir y a un 
salario social. El análisis del coste to-
tal de los servicios públicos de calidad 
de acceso universal se expone más 
adelante.

LA FUNCIÓN DEL ESTADO

La eficacia y el alcance de los servi-
cios públicos de calidad de acceso 
universal depende de la combinación 
de todas las variables enumeradas en 
cada esfera de servicios, así como de 
la interacción entre ellas. Podemos 
plantearnos un panorama en el que 
coexistan distintos tipos de organiza-
ciones, así como diferentes modelos 
de prestación y control, y en el que 
lxs trabajadorxs de los servicios y las 
personas usuarias de estos desempe-
ñen diversos papeles en función de las 
circunstancias. 

La función del Estado es, ante todo, 
garantizar que la población obtenga 
lo que necesite. La Asociación por la 
Excelencia de los Servicios Públicos 
del Reino Unido (APSE, por sus siglas 
en inglés) ha plasmado eficazmente 
esta idea en un planteamiento orien-
tado al gobierno local en dicho país, 
en virtud del cual las autoridades lo-
cales y otras instituciones públicas 
tienen un deber administrativo: garan-
tizar el bienestar social, económico y 
medioambiental de la zona bajo su res-
ponsabilidad. Este planteamiento com-
bina la «capacidad básica» y la «cola-
boración» manteniendo las ventajas 
estratégicas de los servicios internos a 
la hora de cubrir las necesidades loca-
les, así como sustituyendo la competi-
ción por la cooperación y colaboración 
con una serie de entidades proveedo-
ras de servicios40.

Más allá de la prestación directa de 
servicios cuando proceda, el Estado 
tiene cuatro funciones principales: ga-
rantizar a toda la población la igualdad 
de derechos y de acceso a los servi-
cios, atendiendo a la necesidad y no 
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a la capacidad de pago; establecer y 
aplicar una serie de normas éticas y de 
calidad en todos los servicios; recau-
dar, invertir y distribuir fondos median-
te el sistema tributario que fomenten el 
acceso igualitario y universal a servi-
cios de calidad en todas las esferas de 
necesidad; y coordinar las actividades 
de todos los sectores y servicios para 
maximizar los resultados positivos.

Todo ello exige el establecimiento de 
una nueva dinámica entre los modelos 
de políticas «ascendentes» y «des-
cendentes», así como un cambio con-
siderable de la cultura y la práctica de 
las autoridades públicas. Lxs funciona-
rixs gubernamentales deberían asumir 
el papel de fomentar la participación 
inclusiva y ejercer un control local, es-
tar abiertxs a la innovación, facilitar di-
versas actividades, apoyar activamen-
te (y no solo vigilar) los esfuerzos de 
las organizaciones locales por cumplir 
las normas de calidad y distribuir los 
recursos adecuados de manera equi-
tativa entre los distintos grupos y loca-
lidades. Se trata de cambiar sistemas 
enteros, no de emprender reformas 
fragmentarias.

Hay que aprender de la experiencia de 
ciudades como Barcelona (España), 
Bolonia (Italia), Gante (Bélgica), 
Cleveland (Ohio, EE.  UU.) y Preston 
(Lancashire, Reino Unido), donde las 
autoridades públicas se han compro-
metido de diverso modo a aumentar el 
control de la población local sobre el 
acceso a productos y servicios bási-
cos para la supervivencia. En el caso 
de Barcelona, por ejemplo, la «plata-
forma ciudadana» Barcelona En Comú 
ha liderado la labor del Gobierno mu-
nicipal en la promoción de lo que de-
nomina economía colaborativa, que 
abarca varios centenares de coope-
rativas y organizaciones comunitarias 
y de interés público de diversa índo-
le41. Por su parte, la ciudad flamenca 
de Gante ha respaldado un ambicioso 
«plan de transición hacia espacios co-
munes» que promueve un modelo de 

«multigobernanza» basado en la cola-
boración del Estado, los mercados y la 
sociedad civil para fomentar y aplicar 
a gran escala una serie de iniciativas 
sociales y económicas impulsadas en 
el plano local42. Todos estos proyec-
tos reflejan la voluntad de transformar 
las relaciones entre el Gobierno local 
y la población local residente, transfi-
riendo el poder a una amplia gama de 
agrupaciones y organizaciones, mu-
chas de las cuales podrían colaborar 
(o están colaborando ya) en el diseño y 
la prestación de servicios gestionados 
localmente. 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD 
DE ACCESO UNIVERSAL Y EMPLEO

Es probable que el proceso de mejora 
y ampliación de los servicios públicos 
genere más puestos de trabajo. En la 
mayor parte de la infraestructura social, 
especialmente en el ámbito asistencial 
y educativo, los servicios de calidad 
dependen de las relaciones humanas 
y exigen el desarrollo de aptitudes a 
través de la formación y la experiencia. 
Martin Ford, autor del libro El ascenso 
de los robots: la amenaza de un futu-
ro sin empleo, considera que hay tres 
tipos de empleo que sobrevivirán a la 
automatización: los trabajos creativos, 
los de carácter relacional y los de aten-
ción de emergencias43. Muchos de 
los puestos de trabajo en los servicios 
públicos se engloban en estas catego-
rías. Como señalamos más adelante, 
este tipo de trabajos no se ve afectado 
directamente por las recesiones del 
mercado y puede actuar como amorti-
guador anticíclico que ayude a estabi-
lizar la economía y garantizar la seguri-
dad de numerosxs trabajadorxs.
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Teniendo en cuenta todos los factores 
enumerados, cabe admitir que, aunque 
cada ámbito de necesidad exija aplicar 
un modelo específico de servicios pú-
blicos de calidad de acceso universal, 
existen determinadas características 
que serían comunes a todas las esfe-
ras de servicios. 

	z La responsabilidad colectiva de 
satisfacer las necesidades comunes 
se ejercerá a través del Estado 
mediante Gobiernos elegidos 
democráticamente. 

	z El poder se descentralizará para su 
ejercicio en el nivel más bajo posible 
(de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad). 

	z El sector público es el más indicado 
para prestar múltiples servicios. El 
sector con fines de lucro aún tiene 
que aportar pruebas que justifiquen 
la prestación de servicios por su 
parte, inclusive en aquellos casos 
en que existe una regulación sólida. 
Las organizaciones sin fines de lucro 
pueden prestar algunos servicios 
siempre que se hayan documentado 
adecuadamente los riesgos de su 
no prestación por parte del Gobierno 
y que estos no comprometan la 
satisfacción de las necesidades 
humanas fundamentales. 

	z En aquellos casos en que 
organizaciones externas al Estado 
participen en la prestación de 
servicios, será fundamental que 
exista un conjunto bien definido de 
obligaciones comunes de interés 
público cuyo cumplimiento pueda 
vigilarse. 

CARACTERÍSTICAS COMUNES

	z Los servicios serán de acceso 
universal en función de la necesidad 
y no de la capacidad de pago. 

	z La población residente y lxs usuarixs 
de los servicios participarán de 
manera efectiva en la planificación 
y prestación de estos, colaborando 
estrechamente con lxs profesionales 
y otrxs trabajadorxs de primera línea. 

	z El derecho universal se respaldará 
mediante normas y procedimientos 
claros que cuenten con un apoyo 
estatal firme. 

	z Se garantizará una financiación 
suficiente y estable.

	z Mediante el reconocimiento del papel 
de los sindicatos y la negociación 
colectiva en el plano organizativo 
o sectorial, se garantizará a lxs 
trabajadorxs de los servicios una 
formación, unas oportunidades de 
empleo, una remuneración y unas 
condiciones de trabajo dignas.

	z La inversión en estructuras de 
colaboración social permitirá a 
lxs trabajadorxs de los servicios 
participar en el diseño de estos 
y comprometerse plenamente a 
mejorar su calidad. 

	z El Estado garantizará la igualdad 
de acceso, establecerá normas 
rigurosas de calidad, recaudará 
e invertirá fondos y coordinará 
las funciones entre los distintos 
servicios.
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La estimación de los costes del con-
junto de nuevos servicios propuestos, 
más las mejoras que deberían introdu-
cirse en los servicios de acceso uni-
versal existentes, variará en función de 
los servicios y los países. Su cálculo 
detallado excede el propósito del pre-
sente informe. En el apéndice facilita-
mos algunos costes a título indicativo 
correspondientes a cada nueva esfera 
propuesta, basándonos en muestras 
de datos procedentes de diversas 
fuentes. Para mantener la relativa co-
herencia de los datos entre países, he-
mos empleado el PIB (producto interno 
bruto) como medida común. La mayoría 
de los países de la OCDE ya realizan un 
gasto considerable en salud, atención, 
transporte y acceso a la información 
digital, y algunos servicios de determi-
nados países ya están accesibles uni-
versalmente. No existe ningún país en 
el que se garantice acceso universal a 
toda la gama de servicios que propone-
mos. Calculamos que el total anual de 
gasto adicional requerido a tal efecto, 
siempre que los servicios en cuestión 
se implementasen todos a la vez y se 
garantizase su acceso universal, se si-
tuaría en torno al 4,3 % del PIB en los 
países estándar de la OCDE. 

Para valorar este dato con perspecti-
va, cabe señalar que la cifra indicada 
representa menos del 15  % del gasto 
total del Gobierno de cualquier país 
de la OCDE, exceptuando Colombia y 
Chile45. A finales de la década de 1940, 
el gasto del Gobierno del Reino Unido 
se incrementó en aproximadamente 
un 20 % del PIB para financiar las ta-
reas de reconstrucción tras la guerra y 
el nuevo estado de bienestar. Más re-
cientemente, en 2008, los Gobiernos 

tanto del Reino Unido como de los 
EE.  UU. aumentaron el gasto público 
en más del 6 % del PIB para rescatar 
a la banca privada y hacer frente a la 
crisis financiera46. Si bien estos acon-
tecimientos no son comparables direc-
tamente, sí dejan entrever que la deci-
sión de los Gobiernos de incrementar 
el gasto constituye fundamentalmente 
una cuestión política, más que de apli-
cación de las normas de la economía 
contemporánea. 

Además, nuestra estimación de costes 
no tiene en cuenta el ahorro potencial 
que conlleva el cambio radical a un mo-
delo de servicios públicos de calidad 
de acceso universal. En primer lugar, es 
probable que se generen economías 
de escala en las que la cobertura de 
necesidades se realice de forma colec-
tiva, más que individual. En Sri Lanka, 
por ejemplo, la salud de la población es 
comparable a la registrada en algunos 
países europeos y, desde la década de 
1970, la mayoría de dicha población ha 
vivido en un radio de 5 km en torno a un 
centro de salud. Entre los factores que 
explican este fenómeno, cabe incluir 
la existencia de una ética consolidada 
de los servicios públicos, la implanta-
ción de mecanismos de control de las 
adquisiciones y la toma de decisiones 
de inversión que favorecen las eco-
nomías de escala47. En segundo lugar, 
nuestro propósito es que los servicios 
se estructuren de manera que permitan 
a las personas la coproducción, en la 
medida de lo posible, de los mecanis-
mos para cubrir sus necesidades. Al 
hacer partícipes de este proceso a una 
serie de recursos humanos no mercan-
tilizados, no solo se puede mejorar el 
bienestar de las personas en cuestión 

COSTES POTENCIALES DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE CALIDAD DE ACCESO UNIVERSAL
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(siempre que se les preste el apoyo 
adecuado), sino que también se puede 
mejorar la calidad y ampliar el alcance 
de los servicios sin que ello conlleve un 
aumento proporcional del coste total. 
Consideramos que esto puede llevar-
se a cabo transformando las políticas y 
prácticas de las instituciones públicas, 
en lugar de haciendo que las responsa-
bilidades del Estado «recaigan» en las 
comunidades pobres. En tercer lugar, 
la acción colectiva encaminada a la co-
bertura de necesidades puede prevenir 
perjuicios que, de otro modo, exigirían 
intervenciones «individualizadas» más 
costosas por parte de los servicios pú-
blicos: por ejemplo, la garantía de unos 
servicios dignos de cuidado infantil y 
vivienda a todas las personas que lo 
necesiten puede aumentar el bienestar 
y reducir la demanda de servicios de 
atención sanitaria. En un análisis lleva-
do a cabo en 74 países de ingresos me-
dianos y bajos se concluyó que el au-
mento del gasto en salud en 5 dólares 
por persona orientado específicamente 
a aplicar medidas sanitarias preventivas 
podía compensar hasta nueve veces 
ese importe en prestaciones econó-
micas y sociales, así como aumentar el 
crecimiento del PIB y prevenir muertes 
innecesarias48. En cuarto lugar y en re-
lación con lo anterior, los servicios pú-
blicos de calidad de acceso universal 
pueden generar una rentabilidad consi-
derable en términos sociales, ecológi-
cos y económicos. 

Como hemos señalado, los servicios 
públicos de calidad de acceso univer-
sal deben ir acompañados de un ré-
gimen de prestaciones de seguridad 
social adecuadas y no estigmatizado-
ras que permitan a quienes no puedan 
obtener ingresos suficientes para vivir 
ser capaces, sin embargo, de llevar una 
vida satisfactoria y prosperar. Existen 
diversos modelos de ayuda económica 
(a menudo designados con los térmi-
nos «protección social» o «ayuda a los 
ingresos»), siendo unos más compati-
bles que otros con los servicios públi-
cos de calidad de acceso universal. 

Por ejemplo, algunos modelos de ren-
ta básica universal (RBU) pretenden 
garantizar a todas las personas, inde-
pendientemente de sus necesidades, 
una retribución periódica incondicio-
nal en efectivo suficiente para vivir49. 
Desde un punto de vista progresista, 
el objetivo es garantizar en general la 
seguridad de los ingresos y eliminar los 
elementos estigmatizadores o sancio-
nadores de muchos de los regímenes 
de seguridad social existentes. Pese a 
tratarse de un objetivo loable, los cos-
tes de este modelo resultan muy eleva-
dos y probablemente injustificados en 
comparación con prácticas alternativas 
como la financiación de unos servicios 
públicos de calidad de acceso univer-
sal en función de las necesidades. La 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) ha calculado los costes potencia-
les de la implantación de este tipo de 
régimen de RBU en 130 países, conclu-
yendo que, en la mayoría de las regio-
nes del mundo, el coste promedio se 
situaría entre un 20 % y un 30 % del 
PIB50. Los regímenes parciales (en los 
que los pagos son universales pero 
están muy lejos de ser adecuados) re-
sultan más asequibles, si bien suelen 
plantearse como un paso hacia una 
RBU plenamente suficiente. Tras una 
exhaustiva labor de modelización, un 
destacado analista concluye que los 
modelos de RBU asequible resultan in-
adecuados y los modelos adecuados 
de RBU resultan inasequibles51. 

Lo sensato —y sin duda más asequi-
ble— es combinar unos servicios públi-
cos de calidad de acceso universal con 
un régimen en el que todas las perso-
nas tengan derecho a un importe míni-
mo acordado de ingresos y en el que 
se ayude a aquellas cuyos ingresos se 
sitúen por debajo de ese importe. Un 
programa integral de servicios públicos 
de calidad de acceso universal supon-
dría, en cualquier caso, disponer de 
unos ingresos inmateriales y mitigaría 
la necesidad de las personas de pagar 
directamente por algunos recursos bá-
sicos para la supervivencia. 
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Aplicación de los principios 

de los SPCAU a esferas  

de necesidad específicas

Los principios de los servicios 
públicos de calidad de acce-
so universal (el ejercicio de la 

responsabilidad colectiva para cubrir 
necesidades comunes) ya se están 
aplicando a servicios como la atención 
sanitaria y la escolarización en muchos 
países, si bien de manera diferente 
y, a menudo, imperfecta. Existen im-
portantes enseñanzas que extraer de 
la atención sanitaria y la escolariza-
ción. A continuación presentamos dos 
ejemplos.

ORIENTACIÓN PRIMORDIAL A LA 
PREVENCIÓN

La primera de dichas enseñanzas, ex-
traída principalmente del sector sani-
tario, es la carencia constante de un 
enfoque centrado en abordar las cau-
sas subyacentes de la enfermedad. 
Después de todo, la salud constituye 
nuestra necesidad básica y la atención 
sanitaria solamente es una de las mane-
ras de satisfacerla. Pese a su carácter 
evitable, la mayoría de los problemas 
de salud crónicos (como la diabetes, 
numerosos tipos de cáncer, las cardio-
patías y las enfermedades pulmona-
res) representan la principal fuente de 
presión asistencial sanitaria. No faltan 
datos empíricos sobre las causas de 
tales problemas y las posibles medidas 
de prevención al respecto, la mayoría 

de las cuales exceden con creces el 
ámbito de competencia de la atención 
sanitaria (vivienda, educación, dieta, 
ejercicio, calidad del aire, condiciones 
de empleo, pobreza, impotencia)52. 
Ello exige aplicar un enfoque de políti-
ca mucho más sólido, dotado de recur-
sos suficientes y orientado a la coordi-
nación de servicios y otras actividades 
colectivas más allá de la atención sa-
nitaria que prevengan la enfermedad y 
contribuyan al bienestar de las perso-
nas. El propósito debería ser mejorar 
la salud de la población y garantizar la 
igualdad en este ámbito, no aumentar 
el tamaño del sistema sanitario.

CONSECUENCIAS DE LA 
ELECCIÓN Y LA COMPETICIÓN

La segunda enseñanza, extraída princi-
palmente del sector de la educación, 
es el peligro de anteponer la elección 
y la competición a la responsabilidad 
colectiva. La educación es uno de los 
principales factores que influyen en la 
salud y constituye un pilar fundamen-
tal de la cobertura de todas nuestras 
necesidades comunes. Todas las per-
sonas deberían poder acceder a ella 
en igualdad de condiciones. No se 
trata de uniformizar, sino de garantizar 
a toda la población el mismo acceso a 
un grado similar de educación para que 
nadie se quede atrás. Ello cuestiona la 
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validez de las subvenciones públicas 
(en forma de desgravaciones fiscales 
para entidades benéficas registradas) 
concedidas a los centros escolares de 
pago; de la proliferación en determina-
dos países de centros educativos que 
operan fuera del control democrático 
local; y de los criterios de admisión y 
zonas de captación que segregan a los 
alumnos en función de su clase social, 
religión y origen étnico. Puesto que 
los servicios públicos de calidad de 
acceso universal suponen el ejercicio 
de la responsabilidad colectiva para 
cubrir las necesidades comunes, los 
privilegios y preferencias (o deseos) 
de determinados padres y madres no 
pueden dificultar la satisfacción de las 
necesidades del resto. 

La aplicación progresiva de la agen-
da relativa a los servicios públicos 
de calidad de acceso universal ha de 
abarcar una serie de mejoras radicales 
de los servicios existentes, así como 
la cobertura de nuevas esferas. En el 
apéndice analizamos con más detalle 
la manera de implementar los servicios 
públicos de calidad de acceso univer-
sal en las esferas del cuidado infantil y 
la atención social de la población adul-
ta, esferas en las que muchos países 
disponen de servicios gratuitos que, 
no obstante, rara vez son suficientes 
para satisfacer adecuadamente las 
necesidades de todas las personas. 
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También analizamos las posibilidades 
de ampliar el modelo más allá del sec-
tor asistencial para abarcar la vivienda, 
el transporte y el acceso a la informa-
ción digital. 
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Beneficios potenciales 

de los SPCAU

Los servicios públicos de calidad 
de acceso universal propor-
cionan una serie de beneficios 

englobados en cuatro dimensiones: 
equidad o igualdad, eficiencia, solida-
ridad y sostenibilidad. En este caso, 
nuestro análisis hace referencia a ser-
vicios existentes como la atención sa-
nitaria y la escolarización, además de 
a los nuevos servicios catalogados 
en apartados posteriores. Las activi-
dades emprendidas colectivamente 
para cubrir otras esferas de necesi-
dad pueden tener efectos similares 
siempre que se organicen y respalden 
adecuadamente.

IGUALDAD

Los servicios públicos reducen la des-
igualdad de ingresos proporcionando 
un salario social mucho más valioso 
para quienes perciben menos ingre-
sos. Un estudio elaborado en los paí-
ses de la OCDE concluyó que la po-
blación pobre habría tenido que gastar 
tres cuartas partes de sus ingresos en 
servicios esenciales como la atención 
sanitaria y la educación si hubiera te-
nido que sufragarlos directamente. Los 
servicios reducían la desigualdad de 
ingresos en un promedio del 20  %. 
La modelización efectuada por el 
Instituto para la Prosperidad Global de 
Londres concluyó que la ampliación 

de los servicios públicos a nuevas es-
feras como el transporte y el acceso a 
la información digital aportaría un valor 
mucho mayor, proporcionalmente, a 
los hogares de ingresos bajos en com-
paración con los ricos53. Un análisis 
detallado de los efectos distributivos 
del salario social en el Reino Unido en 
2002 confirmó que la mayoría de los 
servicios beneficiaba sistemáticamen-
te a la población pobre54, tendencia 
que había ido consolidándose durante 
dos décadas y que se mantiene hasta 
hoy. Es probable que prevalezca una 
pauta similar en otros países

Los servicios aportan beneficios sin los 
que las personas y las familias serían 
incapaces de cubrir sus necesidades y 
prosperar. La educación facilita encon-
trar empleo y ganar dinero; el acceso a 
la vivienda y la atención sanitaria dismi-
nuye el riesgo de sufrir discapacidad a 
raíz de una enfermedad y depender de 
cuidados; y el acceso al transporte y 
a internet posibilita conseguir trabajo, 
evitar el aislamiento, utilizar otros ser-
vicios, etcétera. Tales beneficios re-
sultan especialmente importantes para 
las familias de ingresos bajos, ya que 
tienen una serie de repercusiones que 
evitan que estas acumulen factores de 
riesgo y vulnerabilidad. 

Las repercusiones en cuestión no son 
solamente individuales: la reducción de 
la desigualdad resulta beneficiosa para 
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el conjunto de la sociedad. Tal como 
han demostrado Pickett y Wilkinson, 
los resultados en materia de salud y 
los problemas sociales (salud física y 
mental, abuso de drogas, educación, 
encarcelamiento, obesidad, movilidad 
social, confianza y vida comunitaria, 
violencia, embarazo de adolescentes 
y bienestar infantil) son considerable-
mente peores en los países ricos con 
más desigualdad.55

Por supuesto, la magnitud y la sistema-
ticidad de los efectos redistributivos 
depende del diseño, la prestación y la 
financiación de los servicios de acce-
so universal, así como de la interacción 
entre ellos.

EFICIENCIA

La eficiencia suele medirse basándose 
en la relación entre aportaciones ini-
ciales y productos: cuanto mayor sea 
la cantidad de producto útil por unidad 
de aportación inicial, más eficiente se 
considerará el proceso. En el ámbito 
de la política pública, las aportacio-
nes iniciales pueden hacer referencia 
al gasto de recursos —por ejemplo, 
dinero o trabajo—, así como a la regu-
lación gubernamental. Los productos 
consisten en la aplicación de legisla-
ción y la ejecución de transferencias 
y servicios concretos, como atención 
social o procedimientos clínicos. Los 
resultados aluden a los efectos ge-
nerales a largo plazo en las personas 
(como la pobreza y la mortalidad) o en 
la distribución social (por ejemplo, gra-
do de desigualdad). Tales resultados 
estarán influidos por la interacción de 
los servicios entre sí y por una amplia 
gama de factores sociales, culturales y 
económicos. Dada esta complejidad, 
las mediciones de la eficiencia en el 
sector público suelen ser complicadas 
y controvertidas. 

A menudo se ha acusado a los servicios 
públicos de una ineficiencia que los 
teóricos del mercado han atribuido a la 
falta de competición y a los intereses 
creados de la burocracia y las distintas 
profesiones. Estas deficiencias se utili-
zaron para justificar la introducción de 
las normas del mercado en los servi-
cios públicos a partir de la década de 
1980. No obstante, la competición en-
tre múltiples entidades proveedoras, la 
posibilidad de elección de lxs usuarixs 
de servicios como clientes y los crite-
rios convencionales de coste-eficien-
cia utilizados para medir el desempeño 
han fracasado considerablemente a la 
hora de mejorar los productos, por no 
hablar de los resultados. Este fracaso 
se ha visto acentuado enormemente 
por los recortes del gasto público en 
numerosos países. Intentar conseguir 
«más por menos» recortando la plan-
tilla de personal o incrementando el 
volumen de trabajo para competir en 
un entorno prácticamente similar a un 
mercado ha demostrado ser contra-
producente en general. 

Los contratos privados suelen ser in-
flexibles y restringir la capacidad de las 
autoridades públicas para mejorar los 
servicios y adaptarlos a la evolución de 
la demanda56. Los costes de las tran-
sacciones suelen ser más altos tanto 
para lxs consumidorxs como para las 
entidades proveedoras, en particular 
porque los sistemas con fines de lucro 
detraen fondos para pagar dividendos 
al accionariado. Las organizaciones del 
sector público pueden mantener unos 
costes bajos por vías que no están al 
alcance de las organizaciones comer-
ciales que compiten en el mercado, 
por ejemplo, compartiendo las funcio-
nes administrativas, de adquisición e 
investigación, evitando la duplicación 
de tareas y colaborando para lograr 
objetivos comunes57. La combinación 
de los incentivos con fines de lucro y 
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mercados plantea una serie de ries-
gos morales. Por ejemplo, las entida-
des privadas proveedoras de servicios 
médicos pueden tener incentivos con 
fines de lucro que les lleven a practicar 
intervenciones médicas innecesarias, 
mientras que lxs pacientes tienen es-
caso conocimiento para poder valorar 
si ello es o no correcto58. 

Con respecto a la eficiencia en mate-
ria de resultados, un sistema público 
tiene más ventajas que uno basado en 
el mercado en numerosas esferas de 
servicio. En la medida en que las ac-
tividades colectivas están orientadas 
al interés público, reciben financiación 
de fuentes públicas y tienen un marco 
democrático común, son, al menos en 
teoría, más capaces de mantener una 
interacción beneficiosa mutua (y pue-
den someterse a la coordinación de las 
autoridades públicas a tal efecto). Un 
ejemplo de ello son las escuelas que 
fomentan una dieta saludable y una 

vida activa para aumentar la salud de la 
población; otros ejemplos son los ser-
vicios de autobús que permiten a las 
personas desplazarse al trabajo o los 
servicios de cuidado infantil de calidad 
que ayudan a lxs niñxs a sacar más pro-
vecho de la educación primaria. 

Hay pocos estudios sobre la eficiencia 
de los servicios públicos que arrojen 
resultados concluyentes, y la mayo-
ría de los que existen se centran en 
la atención sanitaria y la relación cos-
te-eficiencia. En un estudio de 2016 
se comparó el gasto en atención sa-
nitaria y el promedio de esperanza de 
vida en los países de la OCDE. Dicho 
estudio concluyó que el gasto de los 
EE. UU., cuyo sistema se basaba prin-
cipalmente en el mercado, había supe-
rado en 2014 al del Reino Unido, con 
un volumen equivalente a 6.311  libras 
por persona, frente a las 2.777 libras 
de este último país; y ello, pese a con-
tar con un promedio de esperanza de 
vida al nacer de 78,8 años, cifra que 
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se situaba en 81,4 años en el caso del 
Reino Unido59. 

Las estimaciones de la eficiencia 
suelen pasar por alto las múltiples di-
mensiones del valor, sus numerosas 
manifestaciones y su acumulación. La 
aplicación del análisis del valor social 
para evaluar la eficiencia de los servi-
cios implica tener en cuenta, además 
de los efectos directos a corto plazo, 
aquellos indirectos a largo plazo60. Por 
ejemplo, si el personal de reparto de 
comidas a domicilio a personas con-
finadas en el hogar se sienta un rato 
a charlar con ellas, es posible que la 
sensación de aislamiento social de 
tales personas disminuya y que su 
bienestar general aumente, si bien los 
costes se incrementarán por el tiempo 
adicional de trabajo de dicho perso-
nal requerido. La acumulación de va-
lor social puede llevar años en el caso 
de algunas de sus manifestaciones, 
sin que existan beneficios inmediatos 
palpables; dicha acumulación suele 
producirse de formas que no suponen 
dividendos de ningún tipo a la organi-
zación encargada de la inversión ini-
cial. Sin embargo, tales formas pueden 
aportar una rentabilidad considerable 
a lo largo del tiempo que normalmente 
se pasa por alto por la dificultad de su 
medición, no por su carencia de valor.

Existe una clara desvinculación entre 
los métodos convencionales de eva-
luación de la eficiencia, por un lado, 
y los conceptos de valor arraigados 
tanto en los sistemas en su conjun-
to como en las relaciones humanas, 
por otro. Ello ha llevado en muchos 
casos a cuestionar la preponderancia 
del crecimiento económico como in-
dicador de progreso de los países, así 
como las normas contables aplicables 
a la relación coste-eficiencia. Algunos 
países han empezado a medir el bien-
estar humano junto con el PIB (pro-
ducto interno bruto) para obtener un 

indicador de progreso nacional. Michel 
Bauwens, fundador de la ONG Peer-to-
Peer Foundation (P2P) ha hecho un 
llamamiento en favor de un «cambio de 
paradigma de valor», a saber: en lugar 
de recompensar las prácticas «extrac-
tivas» que enriquecen a unas personas 
a costa de otras, deberíamos recom-
pensar las prácticas «generativas» 
que enriquecen los recursos sociales 
y medioambientales a los que se apli-
can61. La mejor manera de evaluar la 
eficiencia de los servicios públicos de 
calidad de acceso universal es hacerlo 
desde esta perspectiva, valorando en 
qué medida tales servicios conllevan 
resultados que renuevan los recursos 
locales, respetan los límites del planeta 
y fomentan la prosperidad humana. 

SOLIDARIDAD

Los conceptos de necesidades co-
munes y responsabilidades colecti-
vas encarnan el ideal de solidaridad, 
y la práctica de los servicios públicos 
de calidad de acceso universal, tal 
como los hemos definido, puede fo-
mentar e impulsar dicha solidaridad. 
Entendemos por solidaridad los senti-
mientos de empatía y responsabilidad 
entre las personas que promueven la 
ayuda mutua. Se trata de un proceso 
inclusivo que se da, no solo entre gru-
pos que se conocen bien, sino tam-
bién (lo que es más importante) entre 
personas y grupos «desconocidos» 
los unos para los otros. Dicho pro-
ceso implica el desarrollo de una ac-
ción colectiva para alcanzar objetivos 
comunes62. 

Como objetivo de política, los servicios 
públicos de calidad de acceso univer-
sal exigen una política y una práctica 
colectivas, a saber: compartir recursos 
y colaborar en el afrontamiento de los 
riesgos y problemas a los que las per-
sonas no pueden enfrentarse solas. 
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No se trata de algo que puedan lograr 
las personas o los grupos simplemente 
arreglándoselas por su cuenta y persi-
guiendo sus propios intereses. El pro-
ceso en cuestión no solo requiere so-
lidaridad, sino que también la fomenta, 
principalmente de tres formas. En pri-
mer lugar, genera una percepción de 
necesidades comunes y responsabili-
dad colectiva que permite comprender 
la dependencia existente entre las per-
sonas y la obligación de mantener ta-
les vínculos mutuos. En segundo lugar, 
en la medida en que los servicios pro-
mueven la interacción entre diferentes 
grupos sociales, ofrecen la posibilidad 
de fomentar la empatía y la responsabi-
lidad mutuas. En tercer lugar, los efec-
tos combinados de la disponibilidad de 
más y mejores servicios, como hemos 
señalado, resultan beneficiosos para 
el conjunto de la sociedad y tienen un 
efecto redistributivo, reduciendo las 
desigualdades que, por lo demás, difi-
cultan la solidaridad. 

Richard Titmuss demostró, como es 
bien sabido, que los servicios de do-
nación de sangre basados en el mer-
cado resultan probablemente menos 
eficaces que los de carácter colectivo 
sustentados en donaciones volunta-
rias63. En otro caso citado en múltiples 
ocasiones, el personal de guardería 
decidió multar a los padres y madres 
que recogían tarde a sus hijxs, con el 
fin de fomentar que respetasen los ho-
rarios; no obstante, los padres y ma-
dres interpretaron la multa como un 
pago por servicios y se sintieron facul-
tados para liberarse de las obligacio-
nes adquiridas en virtud de su contrato 
social, frustrando con ello el objetivo 
de la iniciativa64.

Hay quien sostiene que los estados 
de bienestar —y, por ende, los servi-
cios públicos— reducen el capital so-
cial impidiendo la creación de redes 
informales de cuidado, el desarrollo 

de la confianza mutua y el surgimien-
to de normas sociales que fomentan la 
participación cívica y la confiabilidad. 
No obstante, este riesgo no se deriva 
de la existencia de los servicios pú-
blicos, sino de su modo de funciona-
miento, es decir, de los intereses por 
los que se guían, de las instancias que 
los controlan y de los resultados que 
consiguen. Hay datos empíricos que 
demuestran que, en los regímenes de 
bienestar similares a los existentes en 
los países nórdicos, donde existe un 
acceso más universal a los servicios y 
una ética de la colectividad más sólida, 
el capital social cohesivo y conectivo 
suele ser mayor y no menor65. 

SOSTENIBILIDAD

En su forma más simple, la sostenibili-
dad puede definirse como la «capaci-
dad inherente de continuación». Ello 
alude a un sistema capaz de funcionar 
de modo que se sigan logrando los ob-
jetivos deseados a lo largo del tiempo. 
Los servicios públicos de calidad de 
acceso universal pueden tener efectos 
positivos en la sostenibilidad mediante 
la prevención de perjuicios, la estabi-
lización de la economía y la ayuda a la 
mitigación tanto del cambio climático 
como del agotamiento de los recursos 
naturales.

Nunca está de más subrayar la impor-
tancia de las medidas orientadas a 
combatir las causas fundamentales de 
los perjuicios sociales, económicos y 
medioambientales. No abordar tales 
causas carece de justificación ética o 
práctica, dada la magnitud inconmen-
surable de las desgracias humanas 
y los incalculables costes que se de-
rivan del afrontamiento de las crisis y 
catástrofes provocadas por los acon-
tecimientos adversos. 

Los servicios de carácter preventivo no 
solamente contribuyen al bienestar y la 
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prosperidad de las personas, sino que 
también pueden disminuir la demanda 
tanto de atención sanitaria como de 
otros muchos servicios. El desempleo, 
el comportamiento antisocial y nume-
rosos tipos de delitos, por ejemplo, 
tienen su origen en la pobreza y la pri-
vación, que pueden reducirse consi-
derablemente mediante la garantía de 
un «salario social» más generoso. 

Los dos fundamentos básicos de la 
prevención son, en primer lugar, la 
comprensión científica de causas y 
efectos junto con la posibilidad de pre-
dicción y, en segundo lugar, la capaci-
dad para llevar a cabo una intervención 
gubernamental controlada en la vida 
social66. Por tanto, pese a los fraca-
sos del pasado, la prevención efectiva 
conllevará otorgar un papel más im-
portante e integrado a la intervención 
pública, uno de cuyos componentes 
esenciales son los servicios públicos 
de calidad de acceso universal. 

Por lo que respecta a la economía, los 
servicios públicos pueden ayudar a 
mitigar las fluctuaciones generando un 
empleo relativamente estable. Pese a 
su vulnerabilidad frente a los recortes 
del Gobierno, tales servicios no se ven 
afectados directamente por las rece-
siones del mercado. Los organismos 
del sector público, junto a las orga-
nizaciones no gubernamentales con 
las que colaboran, suelen fomentar 
la solidaridad en el empleo y pueden 
actuar como amortiguador anticíclico, 
ayudando a compensar los efectos de 
las recesiones y la desaceleración del 
mercado y contribuyendo a la «capaci-
dad de continuación de la economía». 
Las prestaciones sociales otorgadas 
a quienes se sitúan por debajo de un 
determinado umbral también tienen un 
importante efecto anticíclico, a dife-
rencia de la RBU, que proporciona un 
incentivo económico a quienes dispo-
nen de altos ingresos en épocas de 

bonanza y ningún incentivo fiscal extra 
a las personas necesitadas durante las 
recesiones.

Como hemos señalado, la amenaza 
más importante para la prosperidad hu-
mana es el colapso climático y el estrés 
ambiental extremo. Todo el edificio de 
la sostenibilidad medioambiental se ci-
menta en la prevención, o más bien en 
la mitigación como se denomina a día 
de hoy ante la imposibilidad de evitar 
cierto grado de calentamiento del pla-
neta en el futuro. Ello justifica amplia-
mente la necesidad de servicios públi-
cos de calidad de acceso universal. 

Avanzar hacia la disponibilidad de más 
y mejores servicios públicos consti-
tuye probablemente un modelo más 
sostenible desde el punto de vista 
medioambiental que los sistemas ba-
sados en el mercado. Para empezar, 
los servicios públicos de calidad de 
acceso universal son decisivos para 
pasar de una economía obsesiona-
da en su conjunto con el crecimiento 
económico a una que se sustente en la 
preocupación por el bienestar humano 
dentro de los límites del planeta. Los 
sistemas públicos de prestación de 
servicios tienen más capacidad que 
los sistemas de mercado para promo-
ver el consumo sostenible; coordinar 
prácticas sostenibles como el despla-
zamiento activo, la construcción de 
edificios eficientes en el uso de re-
cursos y la adquisición de alimentos 
de origen local; y aplicar estrategias 
nacionales de reducción de las emi-
siones de gases de efecto invernade-
ro (GEI). En aquellos casos en que los 
Gobiernos publiquen directrices sobre 
buenas prácticas medioambientales, 
será más probable que las organizacio-
nes del sector público ayuden tanto a 
la elaboración como al cumplimiento 
de tales directrices, ya que tienen en 
común una serie de valores de inte-
rés público. En la medida en que los 
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organismos públicos colaboren con 
subcontratistas o instancias asociadas 
no gubernamentales, podrán difundir 
las prácticas sostenibles entre una am-
plia gama de instituciones. 

Existen datos empíricos que demues-
tran que los servicios prestados de 
forma colectiva tienen una huella eco-
lógica menor que las alternativas de 
financiación privada. Por ejemplo, el 
sistema sanitario de los EE. UU. es cau-
sante directo del 8 % de las emisiones 
de dicho país, mientras que el Servicio 
Nacional de Salud del Reino Unido es 
responsable directo de solo un 3 % de 
las emisiones67. Esto se debe a que el 
sistema sanitario del Reino Unido es 
más eficiente desde el punto de vista 
macro y tiene una proporción de gasto 
menor, así como a su menor volumen 
de emisiones por libra o dólar inverti-
do, lo que se considera resultado de 
un proceso de asignación de recursos 
y unas prácticas de adquisición más 
eficientes. También existen algunos 
datos empíricos que demuestran que 
los modelos más amplios de estado de 
bienestar están generalmente más pre-
parados para aprobar e implementar 
políticas en favor del medio ambiente, 
especialmente en la medida en que 
encarnan ideales relacionados con las 
necesidades comunes y las responsa-
bilidades colectivas. 

Por lo que respecta a los servicios pú-
blicos de distribución o suministros, 
nuestra estrategia de servicios públi-
cos de calidad de acceso universal 
puede aumentar considerablemente la 
sostenibilidad medioambiental. Ante la 
escasez de energía y la falta de infraes-
tructura energética eficaz, muchos 
pueblos de África Subsahariana se ven 
obligados a utilizar generadores diésel 
de altas emisiones de carbono, lo que 
beneficia directamente a las multina-
cionales del Norte Global68. Cabría decir 
que la inversión en servicios públicos 

de calidad de acceso universal en esta 
esfera podría resultar sumamente be-
neficiosa desde el punto de vista eco-
nómico, social y medioambiental, así 
como ayudar a corregir la desigualdad 
en las relaciones comerciales. 

Los servicios públicos tienen por sí 
mismos una importante función pre-
ventiva con respecto al clima y el me-
dio ambiente, y los sindicatos tienen 
un papel fundamental en la elaboración 
de planes de emergencia y las tareas 
de socorro69. La comparación de las 
consecuencias del huracán Katrina en 
el estado de Luisiana, donde afectó 
sobre todo a la población pobre y ne-
gra y causó más de 1.500 muertes, y 
en Cuba, donde solo murieron dos per-
sonas, demuestra la importancia de la 
ética de la colectividad y de los servi-
cios públicos a la hora de hacer frente 
a los riesgos derivados del clima. 

Por último, los servicios públicos re-
sultan esenciales para garantizar la 
justicia social de las políticas sosteni-
bles. Por ejemplo, los programas para 
la modernización del amplio grueso del 
parque de viviendas planteados por 
el Reino Unido en el marco del Nuevo 
Pacto Verde exigirán una planificación, 
una financiación y una gestión públi-
cas. Si el Gobierno logra coordinar efi-
cazmente el conjunto de los servicios, 
estos podrán compensar cualquier 
efecto regresivo de las políticas climá-
ticas (como el aumento del precio de 
la energía), además de garantizar una 
«transición justa» hacia un modo de 
vida sostenible. 
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Conclusión: Resumen de ideas

1.	El concepto de «servicios públicos de 
calidad de acceso universal» describe 
una serie de servicios y actividades de 
diversa índole esenciales y suficientes 
para que las personas puedan satisfacer 
sus necesidades y prosperar, así como 
accesibles a toda la población indepen-
dientemente de su capacidad de pago.

2.	Este modelo se sustenta en los princi-
pios de la responsabilidad colectiva y 
las necesidades comunes (promovien-
do el ejercicio de la primera para cubrir 
las segundas) y se basa en el desarrollo 
sostenible.

3.	La agenda al respecto abarca la atención 
sanitaria, la educación y otros servicios 
existentes de acceso universal, sien-
do extensible, además, a otras esferas 
como el cuidado infantil, la atención so-
cial de la población adulta, la vivienda, el 
transporte y la información, así como al 
abastecimiento de agua y energía.

4.	Asimismo, este enfoque se halla en per-
fecta consonancia con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible establecidos por 
las Naciones Unidas y constituye una es-
trategia decisiva para su logro.

5.	La promoción de los servicios públicos 
de calidad de acceso universal requiere la 
adaptación específica de dicho enfoque 
a cada esfera de necesidad. El objetivo 
no es la uniformidad o la aplicación de 
un modelo descendente de prestación 
de servicios. Se trata de un sistema que 
engloba diversas actividades colectivas 
en las que lxs trabajadorxs y lxs usuarixs 
de los servicios participan activamente y 
a las que la población tiene acceso uni-
versal y en igualdad de derechos.

6.	Ello exige una nueva dinámica entre los 
modelos de políticas descendentes y 
ascendentes, junto con la descentra-
lización de poder en la mayor medida 
posible. El Gobierno central tiene cuatro 
funciones fundamentales: garantizar la 
igualdad de acceso, establecer normas y 
vigilar su cumplimiento, recaudar e inver-
tir fondos y coordinar las funciones en 
los distintos sectores para maximizar los 
resultados sociales, medioambientales y 
económicos.

7.	Los sindicatos tienen la gran oportunidad 
de liderar y determinar los cambios ne-
cesarios para crear servicios públicos de 
calidad más numerosos y eficaces. Los 
servicios públicos de calidad de acceso 
universal pueden ayudar a generar más 
empleo estable y productivo en diversos 
ámbitos.

8.	Cabe esperar que los servicios públicos 
de calidad de acceso universal aporten 
importantes beneficios en cuatro dimen-
siones: equidad o igualdad, eficiencia, 
solidaridad y sostenibilidad.

9.	El modelo en cuestión debería acompa-
ñarse de un régimen de prestaciones de 
seguridad social más generoso, menos 
condicionado y no estigmatizador que 
reconozca el derecho de todas las per-
sonas a obtener unos ingresos con los 
que poder vivir. 

10.	 La justificación del modelo de ser-
vicios públicos de calidad de acceso 
universal se engloba en el movimiento 
en auge en favor del cambio radical y en 
contra del consenso político imperante 
en la actualidad, que se sustenta en la 
economía neoliberal, la injusticia social y 
el negacionismo del cambio climático. 
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En este apartado analizamos con 
más detalle la posibilidad de 
hacer extensible el modelo de 

servicios públicos de calidad de acce-
so universal a otras esferas más allá de 
los servicios normalmente universales 
que ya existen, como la atención sani-
taria y la educación. Nuestro análisis se 
centrará en el cuidado infantil, la aten-
ción social de la población adulta, la 
vivienda, el transporte y el acceso a la 
información digital. Sin duda, este mo-
delo puede implementarse, además, 
en otras esferas como el abastecimien-
to de agua y energía. Ninguno de estos 
ámbitos de análisis constituye un ejem-
plo exhaustivo, pudiendo dedicarse un 
informe monográfico a cada uno de 
ellos. En cada caso, analizaremos los 
motivos de que las necesidades de-
ban cubrirse mediante servicios públi-
cos y las vías para garantizar la calidad 
y el acceso universal a tales servicios, 
basándonos en ejemplos prácticos de 
diversos países. El análisis tendrá en 
cuenta tanto la repercusión general en 
términos de costes como los benefi-
cios potenciales de la inversión en los 
servicios. 

CUIDADO INFANTIL 

JUSTIFICACIÓN DEL MODELO 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CALIDAD DE ACCESO UNIVERSAL

Entre las «necesidades intermedias» 
enumeradas con anterioridad, están la 
educación, la seguridad en la infancia 

y el trabajo. El cuidado infantil70 puede 
proporcionarse a través de los siguien-
tes medios: la educación de la primera 
infancia, la vinculación social y la aten-
ción de lxs niñxs en edad preescolar, 
además de la posibilidad de que los 
padres y las madres trabajen fuera de 
casa. Se trata de una necesidad común 
que solo puede satisfacerse universal-
mente mediante el ejercicio de la res-
ponsabilidad colectiva. Lxs niñxs y las 
familias pobres son quienes más bene-
ficio pueden obtener de estos servicios 
y quienes más desfavorecidos resultan 
al carecer de ellos, en comparación 
con la población más acomodada.71 

GARANTÍA DE CALIDAD Y 
ACCESO UNIVERSAL 

Son muchos los países que cuentan 
con sistemas de cuidado infantil bien 
desarrollados. Algunos, como fue el 
caso de Nueva Zelanda entre 1999 y 
2008, consideran el gasto público en 
cuidado infantil una inversión en in-
fraestructura similar a la destinada a la 
construcción de carreteras72. Un ejem-
plo envidiable es el de Noruega, que 
dispone de personal altamente cualifi-
cado y de una proporción relativamente 
alta de efectivos de dicho personal por 
niñx, así como de un entorno coheren-
te de cuidado infantil (las guarderías) y 
de un modelo de prestación continua 
de cuidados a menores con edades 
entre uno y seis años. Dicho modelo 
combina la garantía por ley de una pla-
za a todxs lxs niñxs con el pago de una 
tasa baja tanto en términos generales 
como en proporción a los ingresos. El 

Apéndice 1: aplicación progresiva  

de la agenda relativa a los SPCAU
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Gobierno sufraga el 85 % de los gas-
tos de cuidado infantil, limita el impor-
te de las tasas, impone una regulación 
estricta con respecto a la cualificación 
del personal, restringe los beneficios a 
lo «razonable» y permite a los padres y 
las madres formar parte de las juntas di-
rectivas de las guarderías.

Entre los factores que contribuyen a 
la calidad del cuidado infantil están la 
formación y cualificación del personal, 
la proporción de niñxs por cada efecti-
vo de aquel (cuanto menor sea, mejor 
será la calidad en general), la combina-
ción de un número adecuado de niñxs 
de diferente origen social y étnico, el 
establecimiento de relaciones suficien-
temente cálidas y coherentes entre lxs 
niñxs y el personal, la participación de 
los padres y las madres en la gestión 
de los centros de cuidado infantil y la 
adaptación de los horarios de apertu-
ra a los horarios laborales de padres y 
madres73. 

En la mayoría de los países, los servi-
cios de cuidado infantil están a cargo 
de diversas organizaciones públicas, 
de voluntariado y con fines de lucro. 
Cuando la prestación de servicios con 
fines de lucro se combina con la exis-
tencia de un sistema basado en la de-
manda y el pago de tasas, se observa 
un aumento de las tarifas cobradas por 
las entidades proveedoras, una dismi-
nución de los estándares de calidad en 
las zonas más pobres y un incremento 
de la desigualdad en el acceso a los 
servicios74. La experiencia del con-
glomerado australiano de empresas 
ABC  Learning resulta aleccionadora. 
Dicho conglomerado, que había cons-
tituido en su momento la principal en-
tidad proveedora mundial de servicios 
de cuidado infantil con cotización en 
bolsa y había alcanzado en el ejerci-
cio 2004-2005 un récord de benefi-
cios, se hundió y resultó intervenido en 
200875. 

Un exhaustivo estudio sobre el cuida-
do infantil realizado en siete países de 
la OCDE (Alemania, Australia, Estados 

Unidos, Francia, Nueva Zelanda, Países 
Bajos y Reino Unido) concluyó que los 
servicios gratuitos de acceso universal 
tenían muchos más usuarixs que los 
servicios de pago y constituían la mejor 
manera de atender a las familias desfa-
vorecidas; el pago de tasas, aunque 
estas fueran bajas, tenía más probabi-
lidad de impedir el acceso a los servi-
cios en comparación con la gratuidad 
de estos76. Para garantizar la participa-
ción de la población infantil procedente 
de entornos desfavorecidos, la inves-
tigación plantea que la estrategia más 
eficaz consiste en combinar el acceso 
universal con la extensión a los grupos 
vulnerables, en lugar de optar solo por 
una de ambas medidas77.

COSTES Y BENEFICIOS 
POTENCIALES

El gasto público total en cuidado in-
fantil (incluidos los servicios de aten-
ción en la primera infancia y educa-
ción preescolar y las correspondientes 
prestaciones en especie), expresado 
como porcentaje del producto inter-
no bruto (PIB), se sitúa en el 1,66  % 
en Francia, el 1,45  % en Noruega, el 
1,39 % en los Países Bajos, el 1,13 % en 
el Reino Unido, el 0,75 % en Alemania 
y el 0,65 % en Australia, ocupando los 
Estados Unidos el último lugar de la lis-
ta con un gasto equivalente al 0,55 % 
del PIB78. 

Gasto y calidad constituyen aspec-
tos forzosamente interrelacionados. 
Quienes defienden este planteamien-
to en el Reino Unido argumentan que, 
para garantizar una atención de calidad, 
la formación y los salarios de lxs traba-
jadorxs de los servicios de cuidado 
infantil deberían equipararse a los del 
personal de enseñanza primaria, por lo 
que estiman que la prestación de servi-
cios gratuitos de acceso universal a la 
población infantil desde los seis meses 
de edad hasta el comienzo de la esco-
larización obligatoria generaría un cos-
te bruto que ascendería al 3 % del PIB, 
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así como que nueve décimas partes de 
este coste se recuperarían gracias al 
aumento del empleo, el incremento de 
los ingresos fiscales y la reducción del 
pago de ayudas a los ingresos.79  

Los beneficios de un cuidado infantil 
de calidad superan los costes. La dis-
ponibilidad de servicios de este tipo 
accesibles, asequibles y de gran cali-
dad permiten a padres y madres, espe-
cialmente en el caso de estas últimas y 
de los padres y las madres de familias 
monoparentales, conseguir y mante-
ner un empleo remunerado. El trabajo 
remunerado puede ser una vía para 
lograr la independencia económica, 
sobre todo para las mujeres, y la falta 
de servicios de cuidado infantil suele 
acentuar la desigualdad de género en 
cuanto a salarios y oportunidades de 
empleo. El cuidado infantil ayuda a lxs 
niñxs a mejorar su rendimiento escolar 
y seguir desarrollándose mucho des-
pués de haber terminado la escuela. 
Lxs niñxs que han recibido atención y 

educación preescolar tienen menos 
probabilidades de terminar en situación 
de desempleo o de conflicto con la 
ley. La OCDE ha indicado la existencia 
de una serie de beneficios potencia-
les, desde el punto de vista social, de 
la atención y educación de calidad en 
la primera infancia, entre los que cabe 
señalar la salud, la menor probabilidad 
de comportamientos de riesgo y la 
adquisición de un compromiso cívico 
y social más firme, además de la exis-
tencia de efectos positivos indirectos 
para el conjunto de la sociedad80. El 
cuidado infantil constituye una medida 
preventiva que ayuda a evitar distintos 
tipos de perjuicios que, de otro modo, 
afectarían al bienestar de las personas 
y exigirían costosas intervenciones por 
parte de diversos organismos públicos. 
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ATENCIÓN SOCIAL 

DE LA POBLACIÓN 

ADULTA

JUSTIFICACIÓN DEL MODELO 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CALIDAD DE ACCESO UNIVERSAL

La población adulta con discapacidad 
o en una situación delicada o de vulne-
rabilidad necesita el cuidado de otras 
personas. Ello es esencial para que 
mantengan su salud, autonomía y capa-
cidad de participación social. Aunque 
la familia cercana suele proporcionar 
los cuidados necesarios, son muchos 
los casos en que no puede hacerlo, ya 
sea por falta de aptitudes o recursos o 
porque ello afecta a su capacidad de 
satisfacer sus propias necesidades. 
Por estos motivos, la atención estable 
y adecuada de la población adulta de-
bería constituir un servicio público de 
calidad de acceso universal. 

El número de personas adultas nece-
sitadas de atención social está aumen-
tando con rapidez. Esto suele atribuir-
se, de forma acrítica, al aumento de 
la esperanza de vida de la población, 
buena parte de la cual está afectada por 
múltiples enfermedades crónicas que 
se agravan con la edad. Existe una alar-
mante carencia de políticas orientadas 
a la intervención en fases tempranas de 
la vida para prevenir las enfermedades 
vinculadas a la edad que conllevan la 
necesidad de cuidados. No son pocos 
los datos empíricos que demuestran el 
carácter evitable de la mayoría de las 
enfermedades crónicas81. 

Las personas de edad constituyen un 
recurso para la sociedad, no un proble-
ma. Debemos pensar en términos de 
un sistema integral en el que la atención 
a aquellas personas que no puedan 
cuidar de sí mismas se combine con 
actividades colectivas que mantengan 
y aumenten el bienestar a lo largo de 
toda la vida. Entre tales actividades 

cabría incluir el resto de servicios pú-
blicos de calidad, además de medidas 
específicas como garantizar la posibili-
dad de realizar ejercicio físico, oportu-
nidades de socialización, un modelo de 
jubilación flexible y oportunidades de 
aprendizaje permanente. Si la preven-
ción se abordase en serio y se actuase 
en ese sentido, no existiría motivo para 
dar por sentado que las necesidades 
y los costes de los cuidados se incre-
menten al ritmo del envejecimiento de 
la población82. No obstante, es impor-
tante velar por que la atención social de 
la población adulta resulte accesible a 
cualquier persona que la necesite, in-
dependientemente de su capacidad de 
pago. 

GARANTÍA DE CALIDAD Y 
ACCESO UNIVERSAL

Existen seis factores decisivos en tér-
minos de calidad y acceso. El primero, 
como ya se ha señalado, es la existen-
cia de medidas que prevengan el surgi-
miento de necesidades de atención. El 
segundo son los cuidados informales 
(el trabajo no remunerado desempe-
ñado principalmente por familiares), su 
relación con los sistemas asistenciales 
oficiales y la valoración y el apoyo que 
reciben de estos. El tercer factor es la 
mano de obra remunerada: su forma-
ción, su cualificación y sus condicio-
nes laborales y retributivas. En cuarto 
lugar, está la participación de la pobla-
ción necesitada de atención y de sus 
cuidadorxs informales, es decir, en qué 
medida se hace partícipe a tales ins-
tancias de la búsqueda de soluciones 
a sus necesidades de cuidados y se ar-
ticula el diseño del modelo de atención 
en torno a las personas beneficiarias 
(lo que en la jerga profesional se deno-
minaría «personalización»). A continua-
ción está la regulación gubernamental, 
es decir, el establecimiento y la aplica-
ción de normas de atención y la reduc-
ción o eliminación de la especulación 
por parte de las entidades proveedoras 
comerciales. En último lugar se halla 
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un factor global determinante para el 
resto de los factores: las decisiones 
políticas, es decir, optar por ejercer la 
responsabilidad colectiva y convertir la 
atención social de la población adulta 
en un derecho de todas las personas 
que la necesiten, o bien por dejar que 
el peso de dicha responsabilidad recai-
ga en lxs individuxs y sus familias.

Los servicios en este ámbito abarcan 
la atención domiciliaria, los centros de 
día y la atención residencial a tiempo 
completo. En la mayoría de los países, 
los servicios asistenciales se prestan a 
través de un conjunto diverso de orga-
nizaciones públicas, sin fines de lucro 
y comerciales, registrándose un rápido 
aumento de la cuota de mercado de las 
empresas con fines de lucro. Algunas 
empresas privadas consiguen grandes 
beneficios, a menudo gracias a contra-
tos gubernamentales, si bien los recor-
tes del gasto público en algunos paí-
ses han reducido la rentabilidad de los 
servicios subcontratados. En el Reino 
Unido ha surgido cierta preocupación 
por la financiarización del sector asis-
tencial, en cuyo contexto las empresas 
de capital inversión emprenden opera-
ciones de liquidación de activos o se 
apresuran a adquirir empresas con apa-
rente rentabilidad potencial y posterior-
mente generan deudas que culminan 
en cierres83.

COSTES Y BENEFICIOS

El gasto público en atención a largo 
plazo en los países de la OCDE va des-
de un 4,3 % del PIB en los Países Bajos 
y un 3,2 % en Suecia hasta un 1,8 % en 
Francia y un 1,2 % en el Reino Unido, 
mientras que en los Estados Unidos se 
sitúa en el 0,5 %84. Estos datos refle-
jan distintas expectativas acerca del 
equilibrio entre los cuidados formales 
e informales y de lo que la población 
debería pagar de su bolsillo. 

Los posibles modelos de pago por ser-
vicios de atención abarcan su financia-
ción directa mediante la tributación, el 

pago a través de un régimen de seguro 
social contributivo al que lxs emplea-
dorxs y los Gobiernos pueden realizar 
también aportaciones, la adquisición 
de seguros privados individuales o el 
pago directo por parte de lxs usuarixs 
de tales servicios, que puede (o no) 
compensarse de manera parcial o total 
mediante un seguro o pagos en efec-
tivo del Gobierno. Normalmente cabe 
diferenciar los costes de atención y 
alojamiento, siendo habitual que las 
personas tengan que sufragar estos úl-
timos de su bolsillo. También hay que 
distinguir entre la atención personal y 
la atención médica, ya que esta última 
suele financiarse mediante el sistema 
tributario o el seguro social.

Los Países Bajos fueron pioneros en la 
creación de un sistema universal de se-
guro de atención a largo plazo en 1968. 
Suecia instauró el derecho a atención 
social financiada mediante impues-
tos en el período 1982-1983. Los regí-
menes de seguro de atención a largo 
plazo se introdujeron en Alemania en 
1995, en Japón en 2000, en Francia 
en 2002 y en Corea del Sur en 200885. 
Todos estos sistemas han brindado al 
menos algún tipo de ayuda a cualquiera 
que la necesitara en alguna medida e 
independientemente de la capacidad 
de pago. 

Es posible extraer múltiples enseñan-
zas de tales regímenes y quizá espe-
cialmente del régimen de seguro de 
atención a largo plazo de Alemania, en 
el que se contemplan una serie de de-
rechos sociales universales dentro de 
un marco sólido orientado a garantizar 
su asequibilidad a todas las personas. 
El presupuesto general, los porcenta-
jes de contribución, los límites máxi-
mos, la magnitud de las prestaciones y 
los requisitos para optar a los servicios 
vienen establecidos por la legislación 
federal del país. En el caso de quie-
nes trabajan, lxs empleadorxs pagan la 
mitad de la prima, mientras que la po-
blación jubilada abona la contribución 
íntegra, lo que ayuda a hacer frente a 
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las cuestiones relativas a la equidad in-
tergeneracional. La afiliación al seguro 
de atención a largo plazo es obligato-
ria y lxs desempleadxs están cubiertxs 
por las contribuciones al seguro de la 
persona empleada que ejerce de ca-
beza de familia. El régimen reconoce 
la atención a largo plazo como un ries-
go social que exige protección social y 
cuenta con el apoyo de todos los par-
tidos políticos. Tras 25 años de funcio-
namiento y pese al envejecimiento de 
la población, la ampliación de la cober-
tura del seguro de atención a largo pla-
zo y el aumento de la magnitud de las 
prestaciones, ha sido posible mantener 
las contribuciones dentro de unos lími-
tes asumibles (con un incremento del 
0,8 % de los salarios)86. 

También en Alemania existen hoga-
res multigeneracionales en los que se 
combina la atención a las personas de 
edad con el cuidado infantil. Estos cen-
tros sociales polivalentes reúnen a ni-
ñxs menores de 5 años y personas de 
edad y han mejorado los resultados de 
ambos grupos. Asimismo, tales centros 
han reducido los costes asumidos por 
las autoridades locales87. 

La atención social de la población 
adulta es una parte de la «infraestruc-
tura social» tan importante como el 
cuidado infantil. La disponibilidad de 
servicios asistenciales de buena cali-
dad puede mejorar el bienestar de las 
personas de edad y la población vulne-
rable, así como el de sus cuidadorxs; 
puede ayudar a algunxs familiarxs que, 
de otro modo, se verían en la obliga-
ción de permanecer en casa sin poder 
realizar un trabajo remunerado; puede 
enriquecer a las comunidades locales 
fomentando la participación de más 
personas; puede prevenir o retrasar el 
empeoramiento de las enfermedades y 
la necesidad de intervenciones de ca-
rácter más intensivo; y puede ayudar a 
reducir la demanda de atención médi-
ca costosa. Asimismo, tales servicios 
pueden proporcionar un trabajo remu-
nerado, estable y gratificante tanto a 

lxs cuidadorxs profesionales como al 
resto de las personas que trabajan en 
el sector asistencial, teniendo al mismo 
tiempo efectos multiplicadores en la 
economía88. 

VIVIENDA 

JUSTIFICACIÓN DEL MODELO 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CALIDAD DE ACCESO UNIVERSAL

Todo el mundo necesita un hogar se-
guro que cubra sus necesidades de 
salud, autonomía y participación social. 
Los modelos de propiedad y control, la 
calidad y el coste de la vivienda pueden 
influir considerablemente en el grado 
de bienestar social y económico y de 
desigualdad de cualquier país. La po-
blación con bajos ingresos se ve obli-
gada demasiado a menudo a habitar vi-
viendas en malas condiciones (cuando 
no a vivir en la calle), al tiempo que las 
viviendas de mala calidad pueden for-
zar a las personas a vivir en la pobreza. 
En los últimos años, la falta de hogar 
ha aumentado en numerosos países89. 
En muchas zonas del mundo desarro-
llado, el coste del alquiler puede supe-
rar el 50 % del salario mensual de las 
personas y, en determinadas zonas de 
los Estados Unidos y el Reino Unido en 
concreto, la propiedad de una vivien-
da está fuera del alcance de la inmensa 
mayoría de la población, lo que la re-
lega a habitar viviendas inseguras y, a 
menudo, en malas condiciones debido 
a la escasa regulación estatal90. 

Aplicar los principios de los servicios 
públicos de calidad de acceso univer-
sal no supone proporcionar a toda la 
población una vivienda gratuita. Ello 
se traduce en garantizar a todas las 
personas un lugar seguro, adecuado 
y asequible donde vivir. En la mayoría 
de los países, nadie, exceptuando a 
las personas más ricas, puede permi-
tirse comprar su casa directamente y el 
coste de la vivienda se distribuye a lo 
largo del tiempo a través de alquileres 
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o pagos hipotecarios. La mayor parte 
de las veces, los alquileres se pagan a 
arrendadores particulares o en ocasio-
nes «sociales», tratándose estos últi-
mos de autoridades gubernamentales 
o asociaciones sin fines de lucro que 
operan con arreglo a una serie de obli-
gaciones de interés público. La vivien-
da nueva puede estar financiada por 
el Gobierno, por empresas con fines 
de lucro e instituciones financieras, 
por organizaciones filantrópicas y sin 
ánimo de lucro o por alianzas consti-
tuidas por diversos agentes, pudiendo 
el poder, en todos los casos, ejercerse 
o no en beneficio del interés público. 
El problema está en lidiar con estos y 
otros factores complejos (como la ubi-
cación, el valor de los terrenos y los re-
gímenes de planificación) para estable-
cer un conjunto de disposiciones que 
lleguen a constituir un servicio público 
de calidad de acceso universal capaz 
de proporcionar un hogar a quienes lo 
necesiten.

GARANTÍA DE CALIDAD Y ACCESO 
UNIVERSAL

Garantizar a todas las personas el dere-
cho a una vivienda adecuada y asequi-
ble va mucho más allá de facilitar ladri-
llos y argamasa. La adecuación engloba 
la calidad del barrio y sus comodida-
des, las relaciones con lxs vecinxs y la 
facilidad de acceso de lxs residentes 
a transporte, empleo, escuelas, servi-
cios públicos, tiendas, alternativas de 
ocio y espacios abiertos. 

La Administración de Núcleos de 
Vivienda de Turquía (TOKI, por sus si-
glas en turco) pretende construir 1 
millón de viviendas sociales de aquí a 
202391. No obstante, buena parte de 
este proyecto está vinculado al clien-
telismo de un Gobierno cada vez más 
autoritario. Diversas voces críticas han 
argumentado que el enfoque descen-
dente del plan no ha logrado evitar el 
surgimiento de zonas de privación so-
cial en las que las viviendas se sitúan 

lejos de las conexiones de transporte, 
las escuelas y los centros de salud92. 
Ello pone aún más de relieve la impor-
tancia de que los servicios públicos 
de calidad de acceso universal estén 
sometidos a un control democrático y 
diseñados por la población potencial-
mente beneficiaria de ellos. 

Los guetos carentes de servicios son 
algo habitual en el Reino Unido, mien-
tras que, en otros países, las autori-
dades municipales de ciudades como 
Viena, Copenhague o Singapur se han 
propuesto integrar a la población re-
sidente de distinta procedencia. Los 
barrios tienen más probabilidades de 
prosperar cuando sus residentes man-
tienen algún control sobre sus condi-
ciones de vida diarias93. Dicho control 
puede abarcar su consulta en calidad 
de miembros de asociaciones de re-
sidentes, su participación activa y la 
adopción de decisiones conjuntamen-
te con las autoridades responsables de 
vivienda y las asociaciones de vivienda 
independientes, así como la participa-
ción en estructuras cooperativas de 
propiedad y gestión de vivienda local. 
Las cooperativas de vivienda están 
proliferando en numerosos países, en-
tre ellos, Alemania, Austria, Dinamarca, 
España y Suiza, donde gestionan bue-
na parte del parque de viviendas94. El 
funcionamiento óptimo de las coope-
rativas se da cuando estas cuentan 
con un apoyo político y práctico firme 
y duradero por parte del Gobierno para 
garantizar la transparencia y la igualdad 
de acceso. 

Una característica esencial de los servi-
cios públicos de calidad de acceso uni-
versal es la obligación de que la vivienda 
sea ecológicamente sostenible. Ello no 
solo supone el diseño y la construcción 
de viviendas con cero emisiones de 
carbono que utilicen recursos renova-
bles, sino también el diseño de barrios 
que fomenten que todas las personas 
tengan una mentalidad y un compor-
tamiento basados en la sostenibilidad. 
Por ejemplo, la ciudad de Friburgo, en 
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la zona sudoccidental de Alemania, se 
ha reivindicado como «capital solar de 
Europa», si bien ello va mucho más allá 
de la mera transformación tecnológica. 
El modelo de Friburgo supuestamente 
promueve una vida urbana ecológica 
facilitada por la existencia de una visión 
a largo plazo y de marcos de políticas 
nacionales sólidos, así como por la de-
terminación prioritaria de impulsar el 
cambio y la participación comunitaria95. 
Existen otros muchos proyectos en 
todo el mundo —si bien aún no tantos 
como cabría desear— que aplican enfo-
ques similares de vivienda sostenible.

Los mercados, por sí solos, no son 
capaces de ejecutar ninguno de estos 
proyectos, que requieren una actua-
ción colectiva a través de la inversión, 
la regulación y la concesión de subven-
ciones, así como una intensa coordina-
ción entre distintos servicios.

COSTES Y BENEFICIOS

Las enormes diferencias entre países 
con respecto al coste de los terrenos y 
la construcción, así como al parque de 
propiedades de alquiler social existen-
te, dificultan la presupuestación homo-
génea de este servicio en los distintos 
Estados, si bien la destinación de un 
0,5 % del PIB ciertamente tendría una 
repercusión considerable en cualquier 
país. Este dato se basa en las estima-
ciones elaboradas para el Reino Unido 
por el Instituto para la Prosperidad 
Global de Londres (2017), en las cua-
les se distribuyen los costes de capital 
a través de una emisión de bonos a 10 
años y se tiene en cuenta el ahorro de-
rivado de las prestaciones de vivienda 
innecesarias en el futuro96.

La escasez impulsa la subida de pre-
cios, por lo que el aumento de la oferta 
constituye un objetivo inicial allí donde 
exista carencia de vivienda, situación 
habitual en las ciudades de todo el 
mundo. Aunque la construcción de más 
viviendas puede incrementar la ofer-
ta, puede resultar igual de importante 

renovar y redistribuir las unidades del 
parque existente a través de la regu-
lación, la aplicación de impuestos o la 
compra obligatoria para desalentar o 
eliminar la práctica de mantener vivien-
das vacías o tener varias viviendas en 
propiedad97.

Resulta improbable que los mercados 
sean capaces de generar viviendas 
adecuadas y asequibles a menos que 
estén diseñados y gestionados por los 
Gobiernos locales y nacionales me-
diante la regulación, la inversión públi-
ca y la colaboración entre organismos 
comerciales, estatales y sin fines de 
lucro. Ejemplos de ello son las empre-
sas de gestión de recursos públicos de 
Copenhague y Hamburgo y los meca-
nismos especializados de mancomu-
nidad y urbanización de terrenos de 
Montpellier. 

El coste de aumentar la oferta de vi-
vienda puede controlarse invirtiendo 
fondos públicos en infraestructura, ad-
quisición de terrenos y obras de cons-
trucción y modernización, así como 
legislando para prevenir la especula-
ción con terrenos y propiedades y li-
mitando los beneficios obtenidos por 
las entidades promotoras privadas. El 
Ayuntamiento de Viena ha garantizado 
la asequibilidad de la vivienda mante-
niendo la propiedad sobre la mayoría 
de los terrenos, ejecutando proyectos 
municipales y subvencionando la ofer-
ta para moderar los costes. Dinamarca 
grava los terrenos con un impuesto 
equivalente a una milésima parte del 
valor de mercado del terreno en cues-
tión, que se actualiza cada dos años y 
cuya recaudación se lleva a cabo a nivel 
nacional y se distribuye a los Gobiernos 
locales para su reinversión en vivienda e 
infraestructura. En Inglaterra y Gales, la 
población local ha establecido una red 
en expansión de Fondos Fiduciarios de 
Terrenos Comunitarios, encargada de 
la creación y gestión de viviendas ase-
quibles y otros recursos locales. Existe 
una infinidad de iniciativas en ciuda-
des de toda Europa que pretenden, de 
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estas y otras maneras, incrementar la 
oferta de vivienda asequible98.

Los hogares más pobres suelen des-
tinar una proporción mucho mayor de 
sus ingresos al pago de alquileres o 
hipotecas, e incluso las viviendas me-
nos caras quedan fuera del alcance de 
muchos de ellos99. De ahí la necesidad 
de nuevas medidas que garanticen el 
acceso efectivo de toda la población a 
una vivienda de calidad. Tales medidas 
pueden adoptar la forma de prestacio-
nes para sufragar la demanda, como la 
prestación de vivienda existente en el 
Reino Unido (considerada en general 
una manera de enriquecer a los arren-
dadores y propietarios, ya que el pago 
se efectúa íntegramente a estos, o un 
modo de subvencionar a lxs emplea-
dorxs que pagan sueldos miserables), 
o bien plantearse como medidas que 
favorezcan la oferta y limiten o sub-
vencionen el coste de la vivienda, in-
cluidas las fianzas de compra y alquiler, 
como es habitual en diversas zonas 
de Alemania, Austria, Dinamarca y los 
Países Bajos. 

La inversión en vivienda como servi-
cio de acceso universal aportará con-
siderables beneficios, siempre que 
se mantenga un equilibrio adecuado 
entre cantidad, calidad, adecuación y 
asequibilidad. La disponibilidad de una 
vivienda segura y adecuada constitu-
ye una manera de satisfacer las nece-
sidades básicas de salud, autonomía 
y participación social durante toda la 
vida. Por el contrario, la falta de hogar 
o las condiciones de vivienda inade-
cuadas supondrán un obstáculo y con-
llevarán la demanda de intervenciones 
costosas en esferas como la atención 
sanitaria, la ayuda a los ingresos y la 
justicia penal100. En la medida en que 
la vivienda esté diseñada y gestionada 
para maximizar la sostenibilidad ecoló-
gica, ayudará a preservar los recursos 
naturales y la capacidad de las futuras 
generaciones para cubrir sus propias 
necesidades. 

TRANSPORTE 

JUSTIFICACIÓN DEL MODELO 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CALIDAD DE ACCESO UNIVERSAL

Actualmente existe cada vez más con-
senso acerca de la importancia esen-
cial del transporte motorizado para sa-
tisfacer necesidades humanas básicas 
y alcanzar un nivel de vida razonable101. 
Dicho transporte nos permite acceder 
a la atención sanitaria y otros servicios, 
encontrar y mantener un empleo remu-
nerado, reunirnos con la familia y las 
amistades y participar en la sociedad 
en general. 

Sin embargo, la disponibilidad efectiva 
de transporte motorizado, al igual que la 
población con acceso a él, varía enor-
memente. Las personas residentes en 
zonas rurales a menudo tienen que re-
correr distancias que resulta inviable 
hacer a pie o en bicicleta. Asimismo, 
es más probable que los servicios de 
transporte público fuera de las ciuda-
des sean dispersos y poco fiables. La 
población con bajos ingresos destina 
al transporte una proporción mayor de 
tales ingresos que las personas aco-
modadas. Dicha población depende 
mucho más del transporte público y 
se ve más afectada por la carencia de 
acceso a él o si este servicio les re-
sulta inasequible. Por consiguiente, 
dado que el transporte motorizado se 
ha convertido en uno de los recursos 
básicos para la supervivencia, debería 
estar a disposición de todas las perso-
nas que lo necesitasen, independien-
temente de su capacidad de pago. Del 
mismo modo, cuando el transporte 
público está gestionado por entidades 
privadas proveedoras de servicios sin 
ninguna supervisión estatal, la pobla-
ción con menores ingresos termina 
siendo la más perjudicada y el coste 
sufragado por lxs usuarixs aumenta 
drásticamente102. 
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GARANTÍA DE CALIDAD Y 
ACCESO UNIVERSAL

La disponibilidad de un servicio gratui-
to de autobús ayudaría enormemente 
a lograr este objetivo. Es necesario un 
plan de servicios con un grado adecua-
do de regulación, interconexión, fre-
cuencia, fiabilidad y financiación que 
disuada del uso del coche y promueva, 
además del transporte público, la circu-
lación segura a pie o en bicicleta. 

Existen planes de transporte local 
gratuito (principalmente autobuses) 
en más de 100 ciudades de todo el 
mundo, entre ellas, más de 30 en los 
EE. UU. y 20 en Francia, así como otras 
en Polonia, Suecia, Italia, Eslovenia, 
Estonia, Australia y otros países. 
Algunos de ellos cuentan con restric-
ciones de horarios y de grupos sociales 
beneficiarios. La puesta en marcha de 
tales planes obedece a diversos mo-
tivos, a saber: reducir las desigualda-
des sociales y económicas, fomentar 
la participación social, disuadir del uso 
del coche privado, disminuir la conta-
minación del aire y eliminar los costes 
administrativos derivados de la emisión 
y gestión de billetes. 

La mayoría de los países europeos ha 
regulado sus servicios de autobús, 
coordinando itinerarios y horarios, ha-
bilitando conexiones aceptables entre 
las ciudades y las zonas rurales y garan-
tizando un volumen adecuado de sub-
venciones públicas. Por el contrario, en 
el caso del Reino Unido, los servicios 
se han privatizado en gran parte y su 
regulación es escasa. Únicamente en 
Londres, donde una autoridad estraté-
gica ha asumido el control del transpor-
te público, se ha incrementado el uso y 
la calidad del servicio de autobús.

COSTE Y BENEFICIOS

Destinar un presupuesto del 0,4 % del 
PIB a la mejora del transporte supone 
una estimación razonable del gasto 
adicional requerido para garantizar el 

acceso universal a este servicio en el 
plano local con el fin de poder acce-
der al empleo y a otros servicios públi-
cos. Las autoridades locales de todo 
el mundo aplican una amplia gama de 
impuestos para financiar sus sistemas 
de transporte público, desde los im-
puestos locales sobre la renta y el pa-
trimonio hasta los impuestos sobre las 
ventas, las tasas turísticas, el impuesto 
sobre sociedades y los peajes de ca-
rreteras103. Por ejemplo, la población 
francesa sufraga el transporte públi-
co mediante una retención en nómi-
na por este concepto denominada 
«Versement Transport» (VT). Más del 
80 % de las autoridades de transpor-
te urbano de Francia aplican este gra-
vamen, que financia más de la mitad 
de sus inversiones en infraestructura 
y de las subvenciones a las entidades 
operadoras.

Es probable que el gasto de dinero en 
autobuses se traduzca en una serie 
de beneficios sociales, económicos y 
medioambientales. En Sudáfrica, don-
de el transporte se realiza principal-
mente por carretera, la mayoría de la 
red de transporte refleja la segregación 
de la época del «apartheid». Esto ha 
impulsado una serie de movimientos 
sociales a gran escala que exigen un 
sistema público eficaz de autobuses104. 
Una evaluación del servicio gratuito de 
autobuses destinado a las personas de 
edad y con discapacidad realizado en 
2016 en Inglaterra reveló que lxs titula-
res de las correspondientes tarjetas de 
transporte veían facilitado su acceso a 
los servicios, tenían más oportunida-
des de interacción social y disponían 
de más dinero, circunstancias, todas 
ellas, beneficiosas en mucha mayor 
medida para la población más pobre105. 
Otros estudios llevados a cabo en el 
Reino Unido han permitido concluir 
que el servicio gratuito de autobuses 
mejora la salud a raíz del aumento de 
la actividad física (ya que quienes via-
jan en autobús caminan distancias más 
largas que quienes se desplazan en 
coche), así como que dicho servicio 
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facilita el acceso al puesto de trabajo, 
aumenta la independencia, reduce el 
aislamiento, incrementa el sentimiento 
de pertenencia al propio lugar de resi-
dencia y fomenta la contribución a la 
sociedad106 . 

Se estima que la disponibilidad de un 
transporte público accesible y coordi-
nado que preste servicio a un gran nú-
mero de núcleos urbanos, aun cuando 
no sea de carácter gratuito, reduce el 
tráfico de coches en un 9 % y, a raíz 
de ello, mejora la calidad del aire y dis-
minuye las emisiones de carbono107. Si 
se redujese aún más el uso del coche 
mediante la implantación de un servicio 
de autobuses gratuito, este efecto po-
dría incrementarse considerablemente. 
El volumen de las emisiones de gases 
de efecto invernadero provocadas por 
el uso de vehículos privados y taxis es 
más de siete veces mayor que el que 
desprenden los autobuses108. 

INFORMACIÓN 

Cada vez está más asumido que la tec-
nología digital de la información y las 
comunicaciones (TIC) constituye uno 
de los recursos básicos para la supervi-
vencia. Los smartphones y ordenado-
res portátiles se consideran actualmen-
te un gasto necesario de los hogares 
y se incluyen en el estándar de ingre-
sos mínimos del Reino Unido109. Las 
Naciones Unidas reconocen que inter-
net constituye «una fuerza motriz de la 
aceleración de los progresos (...) en 
el logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible».110 

La conexión a internet permite a la 
población participar en la sociedad, 
aprender, encontrar trabajo, contactar 
con familiares y amistades y acceder a 
servicios públicos. De hecho, es pro-
bable que la implementación de los ser-
vicios públicos de calidad de acceso 
universal dependa en breve de la TIC. 
En Kenia, la banca móvil ha conllevado 
un aumento de la inclusión financiera, 

ya que las conexiones de datos de los 
teléfonos móviles han permitido a la 
población transferir dinero y acceder 
a servicios financieros. Ello mantiene 
a las personas y las entidades provee-
doras conectadas entre sí y elimina las 
barreras geográficas111.

En un informe del Foro Económico 
Mundial publicado en 2015 se señalaba 
que la mitad de la población del plane-
ta carecía de teléfono móvil y que 450 
millones de personas seguían viviendo 
fuera de las zonas de cobertura de tele-
fonía móvil112. La denominada «pobreza 
digital» sigue constituyendo un fenó-
meno generalizado entre los distintos 
países y dentro de cada uno de ellos. 
En Islandia, Noruega y los Países Bajos, 
más del 95  % de los hogares tienen 
conexión a internet, pero en México, 
Costa Rica y Colombia, entre una terce-
ra parte y la mitad de los hogares care-
ce de ella113. 

GARANTÍA DE CALIDAD Y 
ACCESO UNIVERSAL

La persistencia de la desigualdad en el 
acceso a la TIC se ha atribuido a que los 
Gobiernos hayan permitido el fracaso 
del mercado al promover la lógica del 
mercado libre y utilizar la competición 
como instrumento para mejorar la co-
nectividad digital, en lugar de conside-
rar las nuevas tecnologías como servi-
cios públicos de distribución114. La TIC 
debería plantearse, no como un simple 
producto a la venta a precios de mer-
cado, sino como un bien público o un 
servicio de utilidad pública accesible, 
adecuado y asequible para todxs por 
derecho. Dicho de otro modo, dicha 
tecnología debería constituir un servi-
cio básico universal. En China, donde 
el desarrollo de la infraestructura de 
banda ancha se ha llevado a cabo bajo 
la dirección del Estado, la penetración 
de esta tecnología se sitúa por enci-
ma del 50 %, superando con creces el 
promedio de países similares115. 
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El acceso a este servicio depende de 
dos factores fundamentales: la existen-
cia de una cobertura de señal apta (en 
cuanto a velocidad, intensidad y fiabi-
lidad) para comunicar información y la 
disponibilidad de un dispositivo que 
utilice la señal para comunicarse. Hace 
una década, la conexión a internet esta-
ba vinculada principalmente a las líneas 
fijas de la antigua red de telefonía. En 
la actualidad, dicha conexión se basa 
cada vez más en la tecnología inalám-
brica, gracias a las redes de telefonía 
móvil, que se convirtieron en 2016 en el 
canal mayoritario del tráfico mundial de 
comunicaciones116. Por tanto, aunque 
la implementación de un servicio públi-
co de calidad de acceso universal a la 
información probablemente pase por la 
combinación de diversos medios y tec-
nologías en función de características 
geográficas específicas, en esencia se 
tratará de garantizar una conexión ade-
cuada a las redes inalámbricas.

En la mayoría de los países, las redes 
móviles están gestionadas por empre-
sas sometidas a regulación, existien-
do distintos grados de competencia e 
imposición de obligaciones reglamen-
tarias en favor del interés público.117 En 
general, el espacio aéreo por el que 
se transmiten las señales se considera 
un recurso público, por lo que las enti-
dades proveedoras pujan en subastas 
por los derechos de uso de determi-
nados espectros de frecuencias para 
sus transmisiones, que posteriormente 
pueden alquilar de acuerdo con unas 
condiciones establecidas por las auto-
ridades. Los mecanismos reguladores 
y legales pueden impulsar el acceso 
universal a este servicio básico y man-
tener su coste en un nivel mínimo. 

Uno de los principales problemas re-
lacionados con la TIC es el aumento 
progresivo del poder de una serie de 
empresas mundiales y su capacidad de 
influencia tanto en los Gobiernos como 
en las personas. De ahí que un ele-
mento importante del modelo de ser-
vicios públicos de calidad de acceso 

universal en esta esfera sea valorar y 
apoyar los cientos de miles de iniciati-
vas impulsadas localmente en ciudades 
de distinto tamaño y barrios de todo el 
mundo con el propósito de mantener a 
raya dicho poder. Tales iniciativas pre-
tenden ampliar el acceso a internet 
mejorando la velocidad y el alcance 
de la señal, habilitando espacios públi-
cos (como bibliotecas y cafés), com-
partiendo dispositivos, posibilitando la 
comunicación entre barrios mediante 
plataformas locales personalizadas, im-
partiendo formación en competencias 
digitales y ejerciendo presión sobre los 
Gobiernos118. 

Algunas de esas iniciativas colabo-
ran con organizaciones públicas y/o 
de carácter comercial, mientras que 
otras operan de forma independien-
te. La iniciativa «Guifi-net», surgida 
en Barcelona, se describe a sí misma 
como «un proyecto tecnológico, so-
cial y económico impulsado desde la 
ciudadanía que tiene por objetivo la 
creación de una red de telecomuni-
caciones abierta, libre y neutral basa-
da en un modelo de procomún»119. La 
Cooperativa de Internet Magnolia Road 
está especializada en proporcionar una 
conexión a internet de gran velocidad a 
las comunidades montañosas del esta-
do de Colorado (EE. UU), anteponien-
do la clientela a los beneficios120. Las 
denominadas «plataformas cooperati-
vas» constituyen un fenómeno en auge 
del que forman parte profesionales de 
la enfermería, el reparto de mercancías, 
la música, la prestación de cuidados, la 
fotografía y otros muchos ámbitos cuya 
finalidad es hacer frente a la hegemo-
nía de los gigantes tecnológicos como 
Amazon y Uber mediante la democra-
tización y la recuperación del control 
de internet121. No obstante, presentar 
cualquiera de estas iniciativas como 
ejemplo representativo supondría no 
hacer justicia a su infinita diversidad en 
cuanto a tamaño, forma y prácticas de 
trabajo. Su labor no solo ayuda a que la 
TIC sea más accesible y asequible, sino 
que también posibilita que las personas 
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controlen y determinen el uso que ha-
cen de internet, lo que resulta de vital 
importancia. 

COSTES Y BENEFICIOS

Se estima que una inversión de alrede-
dor del 0,6 % del PIB podría cubrir tan-
to el acceso al servicio como los dispo-
sitivos en cualquier país representativo 
de la OCDE, si bien otras alternativas 
como la conexión wifi pública podrían 
reducir considerablemente los costes 
por persona en determinadas zonas.

No obstante, los servicios y los disposi-
tivos no sirven de nada si no se cuenta 
con las competencias necesarias para 
su utilización. Buena parte de la exclu-
sión digital se debe a la carencia de ta-
les aptitudes. Por ejemplo, un estudio 
realizado en 2018 en el Reino Unido 
concluyó que existían 11,3 millones de 
personas carentes de competencias di-
gitales básicas, constituyendo la edad, 
el género y el bajo nivel de ingresos los 
principales predictores de esta esca-
sez de aptitudes122. La generalización 
de las competencias digitales entre 
la población es tarea de la educación 
como servicio público de calidad de 
acceso universal. Ello exige una refor-
ma de los planes de estudios de ense-
ñanza primaria y secundaria, así como 
la garantía de los recursos adecuados 
para que los centros escolares puedan 
prestar este servicio. Los servicios de 
educación de la población adulta des-
empeñan una función esencial en la 
actualización de las competencias al 
ritmo de la evolución tecnológica. 

Acceder a la información digital y las 
comunicaciones como servicio pú-
blico de calidad de acceso universal 
constituye una importante herramienta 
para satisfacer las necesidades coti-
dianas. Dicho acceso reduce las des-
igualdades que conlleva actualmente 
la exclusión digital y puede ayudar a las 
personas a mantenerse en contacto sin 
tener que viajar. Por lo que respecta a la 
economía, tal acceso puede contribuir 

al desarrollo de las empresas en todos 
los planos. A raíz de un estudio de 15 
años de duración realizado en 35 paí-
ses de la OCDE, se concluyó que exis-
tía una marcada relación positiva entre 
la inversión en banda ancha y el creci-
miento económico gracias al intercam-
bio de información, la disponibilidad de 
nuevos servicios y el teletrabajo, facto-
res que en conjunto contribuían al in-
cremento del PIB en un promedio anual 
del 0,38 %123.
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Como hemos señalado, los servi-
cios públicos de calidad de ac-
ceso universal deberían combi-

narse con un régimen de prestaciones 
de seguridad social más generoso, 
menos condicionado y no estigmati-
zador que reconozca el derecho de 
todas las personas a obtener unos in-
gresos con los que poder vivir. Lo im-
portante es determinar a partir de qué 
momento el presupuesto destinado a 
pagos en efectivo empezaría a supo-
ner un desvío de fondos que, de otro 
modo, podrían invertirse en mejorar y 
ampliar los servicios. 

Si bien se argumenta que los fondos 
públicos pueden incrementarse consi-
derablemente, sigue siendo altamente 
improbable que los pagos en efectivo 
sin condiciones, salvo en un porcenta-
je ínfimo, puedan sufragarse junto con 
un programa sólido de implementación 
de servicios públicos de calidad de ac-
ceso universal. 

La distribución de efectivo no consti-
tuye un ejercicio de la responsabilidad 
colectiva dirigido a cubrir necesidades 
comunes, sino la realización de una 
serie de pagos a personas para ayudar-
las a comprar lo que necesiten (o de-
seen). Esta medida obedece a la apli-
cación de una ideología de mercado 
para hacer frente a problemas como la 
pobreza, la precariedad en el empleo 
y la desigualdad, que se derivan de las 

Apéndice 2:    

Combinación del modelo de SPCAU 

con la renta básica universal

prácticas del mercado libre. Lxs defen-
sorxs más progresistas de la RBU dicen 
que los pagos en efectivo deberían 
sustentarse en un marco sólido de ser-
vicios públicos, si bien no hemos en-
contrado explicación sobre el modo de 
que ambos modelos resulten adecua-
dos y asequibles al mismo tiempo, por 
no hablar de la posibilidad de financiar 
a la vez pagos por importe suficiente y 
un programa ambicioso que aumente y 
amplíe el salario social. 

Por ello, vale la pena efectuar un breve 
análisis comparativo de los modelos 
de pagos en efectivo y SBU con res-
pecto a cuatro dimensiones: equidad 
o igualdad, eficiencia, solidaridad y 
sostenibilidad. 

IGUALDAD 

Si se destinan pagos en efectivo a per-
sonas con escasos o nulos recursos, 
ello forzosamente conllevará, al me-
nos, una pequeña mejora de sus con-
diciones de vida. No obstante, los pa-
gos en efectivo por sí solos no pueden 
reducir las desigualdades. Tal como 
señala la OIT, dichos pagos nunca po-
drán constituir una solución única para 
subsanar la distribución cada vez más 
desigual de los ingresos. Las personas 
necesitan poder y acceso a una amplia 
gama de recursos sociales y materia-
les que ningún régimen asequible de 



49SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD DE ACCESO UNIVERSAL

pagos en efectivo les permitiría ad-
quirir. Según afirma la OIT, sin un mar-
co de política coherente que tenga en 
cuenta estos factores más generales, 
la RBU podría acentuar la desigual-
dad124. Sencillamente no existe ningún 
supuesto imaginable en el que la finan-
ciación de un régimen de renta básica 
suficiente sea compatible con la finan-
ciación de toda la gama de servicios 
públicos necesarios para garantizar la 
justicia social en lugar de mitigar leve-
mente la pobreza. Si la balanza de in-
versiones de cualquier país tuviera que 
inclinarse hacia los pagos en efectivo 
en detrimento de los servicios, el va-
lor del salario social se reduciría con-
siderablemente, lo que afectaría sobre 
todo a la población pobre.

EFICIENCIA 

Se podría argumentar que la sustitu-
ción de las prestaciones otorgadas en 
función de la disponibilidad de recur-
sos de la población destinataria por un 
régimen de renta básica simplificaría 
los procesos y reduciría considerable-
mente los costes de la ayuda a los in-
gresos. Sin embargo, como admite la 
mayoría de quienes defienden la renta 
básica, sería necesario complementar 
el modelo con algunos pagos condi-
cionados, por ejemplo, en el caso de 
las personas con discapacidad física 
o mental. Al mismo tiempo, el sistema 
tributario tendría que ajustarse para re-
cuperar parte del importe total de los 
pagos efectuados a personas con un 
volumen mayor de ingresos. Uno de 
los críticos de este modelo ilustra el 
posible establecimiento de una peque-
ña RBU asequible con la imagen de una 
nueva y potente maquinaria tributaria 
arrastrando un minúsculo carrito125. 

Desde luego, las transferencias en 
efectivo no deberían incrementarse 
sin valorar adecuadamente la posibili-
dad de lograr los mismos objetivos con 
más eficacia a través de los servicios 
públicos.

En un caso extremo, si el régimen de 
renta básica sustituyese a los servicios 
públicos y la ayuda a los ingresos, la 
población se vería obligada a hacer 
frente por sí misma a cualquier proble-
ma que se encontrase. Como hemos 
señalado, los sistemas basados en el 
mercado son menos eficientes que los 
servicios colectivos para cubrir nues-
tras necesidades comunes, debido a 
que conllevan más costes de transac-
ción, más riesgo moral y una búsque-
da de beneficios. Los esfuerzos por 
generar valor mediante un régimen de 
renta básica y hacer que repercuta en 
la fuente de aquel (las personas que 
reciben y gastan los pagos en efectivo) 
probablemente se verían anulados por 
las prácticas extractivas del mercado. 

SOLIDARIDAD 

En el ámbito de las políticas de empleo 
y seguridad social, el Estado tiene la 
función de garantizar la protección de 
unos ingresos mínimos pero, más allá 
de ello, dar dinero a las personas para 
que lo gasten como deseen no sirve 
para conseguir que interactúen entre sí 
o fomentar un sentimiento de propósi-
to común. Al contrario: las introduce en 
un sistema de mercado que promueve 
la elección y la competición, lo que so-
cava el carácter relacional de los ser-
vicios y la ética del interés común y la 
responsabilidad colectiva. En palabras 
de la escritora y analista radical bel-
ga Francine Mestrum, la renta básica 
constituye una solución individualista a 
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una serie de problemas comunes: las 
personas con mentalidad progresista 
buscarán otras soluciones basadas en 
la solidaridad, la reciprocidad y la ac-
ción colectiva126. 

SOSTENIBILIDAD

Ed Whitfield, creador del fondo en apo-
yo de las comunidades democráticas 
Fund for Democratic Communities, con 
sede en los Estados Unidos, argumen-
ta que la garantía de una renta básica 
solamente ayudaría a las personas a te-
ner más acceso al consumo sin variar 
en absoluto la estructura del modelo 
de producción127. Un régimen de tales 
características resulta inútil para cam-
biar las pautas de consumo, fomentar 
un uso más sostenible de los recursos 
o crear las condiciones necesarias 
para la aplicación de medidas colecti-
vas de mitigación del cambio climático 
en los planos local o nacional. La pro-
tección de unos ingresos mínimos es 
importante, pero los pagos en efectivo 
pueden hacer poco en términos de es-
trategia preventiva a lo largo del tiem-
po y nada para desarrollar la capacidad 
de continuación en los planos social, 
económico o medioambiental. 

En resumen, pese a que una mayor 
suficiencia y una menor condiciona-
lidad, así como un aumento del po-
der de los sindicatos y otras medidas 
orientadas a empoderar a las personas 
en el lugar de trabajo, resultan funda-
mentales para garantizar la protección 
de unos ingresos mínimos, no parece 
que el modelo de servicios públicos 

de calidad de acceso universal cons-
tituya un aliado natural, en materia de 
políticas, del régimen de renta básica 
universal o de concesión de pagos en 
efectivo «suficientes» a toda la pobla-
ción. Ello se debe al conflicto ideoló-
gico existente entre ambos modelos 
y a la imposibilidad de que estos re-
sulten simultáneamente asequibles y 
suficientes. En términos de equidad 
o igualdad, eficiencia, solidaridad y 
sostenibilidad, está sobradamente jus-
tificado priorizar los SBU y buscar al-
ternativas más compatibles de reforma 
de los sistemas de seguridad social.128
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